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LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL· ESTADO DE TABASCO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE' ME CONFIERE EL ARTÍCULO 53 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 7, FRACCIÓN IÍ, y 8, QE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con fecha 26 de diciembre de 2012, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado, Número 7336, Suplemento 'B", el' Decreto 270, por medio del cual se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, las cuales tuvieron por objeto, reorganizar las funciones y 
atribuciones de diversas dependencias, entidades, órganos, y unidades administrativas de 
la Administración Púb!ica Estatal. 

SEGUNDO. Que derivado de la reestructuración administrativa, de acuerdo a las reformas 
y adiciones a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la unidad 
administrativa denominada Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas dependiente de Gubernatura, adicionalmente a las funciones que venía 
realizando, asumió las de vigilancia en .materia de propaganda oficial, a ·fin de que las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal cumplan lo dispuesto por 
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el artículo 134, octav.o párrafo de la Constitución Política. de Jos Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes aplicables; asimismo, se le facultó para coordinar y supervisar Jos 
servicios de apoyo a la comunicación social que, eo su caso, operen en las mismas; y 

promover en coordinación con las Dependencias y Entidades competentes, la difusión 
estatal, nacional e internacional de las actividades educativas, culturales, turísticas, 
recreativas, deportivas y económicas de la entidad y la región; de igual manera, suscribir, 
en términos de las disposiciones legales aplicables, los' convenios de difusión de 
propaganda oficial e información sobre gestión gubernamental en Jos medios de 
comunicación locales, nacionales y extranjeros; y proporcionar a dichas Dependencias y 
Entidades la asistencia técnica que requieran para operar y transmitir las frecuencias de 
radio y televisión autorizadas por las instancias competentes. 

TERCERO. Que a. raíz de las reformas descritas en los considerandos anteriores, el 
Reglamento Interior de la ·Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas, fue publicado en el Suplemento C, al Periódico Oficial número 7454, el 12 de 
febrero de 2014. 

CUARTO. Que con el objetivo de llevar a cabo sus funciones con mayor eficiencia, 
prontitud y modernidad, se modifica la estructur¡¡ orgánica de la Coordinación General. En 
este contexto a la Dirección General de Información se le asignan tres departamentos que 
estaban adscritos en la Dirección General de Técnica y ProyecCión. Los departamentos 
reasignados son los de Análisis y Evaluación, Selección de Información y Hemeroteca. 

A la anteriormente conocida como Dirección General de Técnica y Proyección, se le 
renombra como Dirección General de Imagen y Redes Sociales. 

QUINTO. Que debido al avance acelerado de las redes sociales mediante el uso de las 
nuevas tecnologías de información, se hace necesario una atenció.n especializada y 
directa a este importante rubro; por lo que se crea la Dirección de Redes Sociales adscrita 
a la Dirección General de Imagen y Redes Sociales. 

Asimismo, .en la renombrada Dirección General de Imagen y Redes Sociales, el 
Departamento de Mercadotecnia se . suprime y sus funciones son absorbidas por el 
Departamento de Arte y Diseño, buscando optimizar las actividades en este tema. 

SEXTO. Que las funciones de control y supervisión de los recursos asignados son de 
importancia prioritaria para la Coordinación General, por lo que se crea el Órgano de 
Control Interno, correspondiendo a la Secretaría de Contraloría la designación del Titular 
en términos del artíC!..llo 37, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

SÉPTIMO. Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, la Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas, es una unidad administrativa dependiente de Gubematura, por lo cual, se 
considera necesario modificar la fracción XXVI, del artículo 8 del Reglamento lntenor. 
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OCTAVO. Que se considera necesario adecuar el Reglamento Interior de la Coordinación 
General de Comunicación Social y Relaciones Públicas para que sea congruente con la 
estructura orgánica que ha sido autorizada, y precise la competencia y las líneas de 

autOridad de sus unidades administrativas básicas, para hacerlas eficientes y eficaces, a 
fin de establecer una adecuada distribución del trabajo que favorezca el cumplimiento de 
los programas y objetivos de su competencia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Reforman el punto 1.3.,·y 4. al artículo 7; la fracción XXVI al 
artículo 8; 11; la fracción VI al artículo 14; la denominación del Capitulo IV, para ser 
"Dirección General de Imagen y Redes Sociales"; el párrafo primero y la fracción VII, al 
artículo 16. Se adicio11an el punto 1.4., y 4.1. al artículo 7; 11 Bis; las fracciones VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, y XIV, recorriéndose la actual fracción VII para ser XV, al artículo 14; y 
el articulo 16 Bis. Se derogan las fracciones VIII, IX, X, XI, XII, XIII, y XIV, del artículo 16; 
todos del Reglamento Interior de la Coordinación General de ComuniCación Social y 
Relaciones Públicas, para quedar de la siguiente manera: 

Articulo 7 .... 

1. 

1.1. y 1.2 .... 

1.3. UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

1.4. ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

2. y 3 .... 

4. DIRECCIÓN GENERAL DE IMAGEN Y REDES SOCIALES 

4.1. DIRECCIÓN DE REDES SOCIALES. 

5 .... 

Artículo 8 .... 

l. a la XXV ...• 

3 
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XXVI. Realizar análisis e informes sobre los requerimientos y el comportamiento del: 
gasto público de la Coordinación General y el sector de su responsabilidad; 

XXVII. a la XLIV .... 

Artículo 11. Corresponde a la Unidad de Transparencia el ejercicio de las atribuciones 
que le confiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco y las demás que otras leyes, reglamentos y/o el Titular le confieran. 

Artículo 11 Bis. Corresponde ·ª' Órgano de Control Interno el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

l. Dar a conocer las disposiciones en materia presupuesta!, financiera y 
normativa en la Coordinación General; 

11. Supervisar el cumplimiento de la normatividad vigente en la Coordinación 
General; 

m. Implementar y supervisar el Programa de Entrega y Recepción, como 
Enlace Administrativo de la Coordinación General con la Secretaría de 
Contraloría; 

IV. Participar en los procesos de Entrega y Recepción de los servidores 
públicos adscritos a la Coordinación General; 

V. Atender y dar seguimiento a las Auditorías internas y externas que se 
realicen en la Coordinación General; 

VI'. Participar en las evaluaciones trimestrales; y 

Vil. las demás que las leyes y el Titular de la Secretaría de Contraloría le 
confieran. 

Artículo 14 .... 

l. a la V •. :. 

VI. Convocar a los medios de comunicación a las ruedas de prensa o actividades 
del Gobernador o titulares de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal; 

VII. Organizar e integrar para su distribución a los titulares de las 
Dependencias de la Administración Pública, la síntesis de prensa diaria, 
local y nacional, generada pór los medios de comunicación impresos; 
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VIII. Elaborar y distribuir las síntesis de la información publicada en prensa 
sobre los programas de Gobierno; 

IX. Detectar la emisión de boletines publicados en la prensa local e informar 
al respecto al Coordinador General; 

X. Detectar en la prensa local notas de posibles conflictos en el Estado, 
informando de inmediato al Titular; 

XL Examinar en la prensa local críticas al Gobierno del Estado y hacerlas del 
conocimiento del Titular; 

XII. Elaborar estadísticas semanales ·y gráficas de comportamiento de la 
prensa local, sobre notas favorables y adversas al Gobernador y Titulares 
de Dependencias de la Administración Pública Estatal; 

XIII. Controlar y supervisar la correcta operación y prestación del servicio de 
hemeroteca a las diversas Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal; 

XIV. Coordinar la integración de las memorias de las actividades del 
Gobernador; y 

'/ 

XV. (Las demás que las leyes y el Titular le confieran. 

CAPÍTULO IV 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMAGEN Y REDES SOCIALES 

Artículo 16. Corresponde a la Dirección General de Imagen y Redes Sociales el 
ejercicio eje las siguientes atribuciones: 

l. a la VI .... 

VII. Proporcionar y supervisar el material de la imagen institucional que será 
utilizado en las redes sociales del Gobierno del Estado, en coordinación 
con la Dirección de Redes Sociales; 

VIII. SE DEROGA. 

IX. SE DEROGA. 

X. . SE DEROGA. 

X!. SE DEROGA. 

5 
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XII. SE DEROGA. 

XIII. SE DEROGA. 

XIV. SE DEROGA. 

XV. 

Artículo 16 Bis. Corresponde a la Dirección de Redes Sociales el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

l. Ser un canal de comunicación directa entre las personas y el Gobierno del 
Estado, con la capacidad y voluntad del sector público de utilizar las 
tecnologías de información y comunicaciones para mejorar la información y 
el conocimiento al servicio de los ciudadanos; 

11. Dar cumplimiento a los objetivos del Gobierno Electrónico, a cargo de la 
Dirección General de Tecnologías de la lnformacion y Comunicaciones de la 
Secretaría de Administración, como conjunto de herramientas que se ponen a 
disposición de la ciüdadanía para utilizarse en la resolución de problemas 
que atañen a los gobernados; 

111. Fortalecer y mantener la imagen del Poder Ejecutivo, su Titular y la 
Administración Pública, a través de los principales medios digitales; 

IV. Ofrecer con prontitud la información sobre trámites y servicios al ciudadano 
de manera oportuna y eficaz a través de redes sociales; 

V. Homogenizar la estrategia de comunicación y de imagen del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en las cuentas de comunicación digital institucionales; 

V!. Capacitar a los Entes de la estructura gubernamental sobre el uso y la 
estrategia de G9bierno Digital; 

VII.. Garantizar a través de las plataformas digitales, la difusión de tradiciones, 
costumpres y orientación social a la ciudadanía; 

VIII. Dar cobertura oportuna y en tiempo real sobre las actividades del 
Gobernador; 

IX. Monitoreo de los medios y prensa digital, que permita tener un mapa de 
riesgos y respuestas a demandas ciudadanas en tiempo real; y 
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X. · Las demás que las leyes y el Titular le confieran. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas al Reglamento Interior entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

LIC.ARTUR ZJIMÉNEZ. 
GOBERNADOR D L ESTADO DE TABASCO. 

SEC 
T vq ROSARIO TORRES. jº DE GOBIERNO 

"'- ~ '--"- "':::_ ~ 
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO. 

COORDINADOR GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
RELACIONES PÚBLICAS. 

Jl;Y;f 
LIC. L. 

COORDINADOR GENE L DE 
ASUNTOS JURÍDICOS. 
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1ífl1 INFORMAc1ó-:'¿E DOMINIO 
t ~ PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
'>.:,_~"' JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

QUE EN EL EXPEDIENÍ'E NÚMERO 54912016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR 
AGUSTIN GARCIA MENOOZA, OLGA CELIA AGUlLERA PALOMO, Y/O GRAClELA DE 
JESUS DIAZ PEREZ YIO GUlUANA DEL CARMEN NARANJO GAL VEZ Y/O JOSE FELIPE 
ZAPATA RICAROEZ Y/O JOSE EDUARDO GUILLEN CABALLERO Y/O AOAN ALONSO 
PEREZ DE LA CRUZ Y/O ENRIQUE FERRER GUZlVIAN. en su C<Jlidad de Apoderados 
Legales de la SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA 
DIEC!SEITE DE NOVIEMBRE DE DOS Mil DIECISEtS. SE DIC":'Q UN AUTO QUE 
•:OPIAOO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA OEt. NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO: A OIEClSIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 01ec1st1s. 

VlST A; J:i; ra;::on con que oa cuont:2 la sceretono, se :i;cuerd:i;: 
PRIMERO. Se tiene por ;:>resemodos a los i.JCEJnoodos AGUSTIN GARCIA MENDOZA, 

OLGA CEUA AGutLERA ?ALOMO. Y/O GRAClELA DE JESUS OIAZ PEREZ Y/O GUlUANA 
DEL CARMEN NARANJO GALVEZ Y/O JOSE FELIPE ZAPATA R1CAAOEZ Y/O JOSE 
EDUARDO GUILLEN CABALLERO YIO AOAN ALQNSO PEREZ DE LA CRUZ YIO ENRIQUE 
FERRER GUZMAN. on su colidad de Apoder.idos Leg<lles dO la SECRETARIA DE EOUCAC10N 
OEL ESTADO OE: TABASCO. '.<ll '!como se acrOOib ~on el Ongrn;:il de l<l Copia Cero11c.:u:!a del 
PO<!or No1arl;;il otorg;;id:l med;:lnte E:~ntura Pública, nUmero diecis.<:1s tn11 trosc1ontos 1.1no de fecha 
diez de marzo del dos md dloosr.1s, casada Jnte la fo del Licenciado CUAUHTEMOC MADRIGAL 
SUAREZ, Not<J.no Público Adscnto J l:,i Not:m;i Publico Numero 1 y jel !=>otnmorioo Inmueble 
FWeral, de la que es Titular el L1cenc:¡¡¡do·FRANC!SCA MADRIGAL MOHENO: c:on su e::.cnto de 
cuent;:i, y ::inexos consistentes en: 

1. Ong1nal <le la Cop1;:i Cortlflcad;i del Podo.r Notanal otorgad<1 mediante E$Cl°Ttum Pública 
numero dleciscls mil troscicmo::: 1.1no de fech::r<l[e:i: de iiiar:i:o del dos mil dlec1sers. p:l:::ada 
;:into ~a le <lel Licenciado CUAUHTEMOC MADRfG,AL SUAREZ. Nobno PWbl1co AdScnto ::i 
lo Nobna Publico Numero 1 y del P;itnmonio Inmueble Federal, de la que e::: Titu1or el 
L1cenc1ado FRANCISCA MADRIGflL MOHENO. _ ·.\·, 

~. Centfleado de negativa oe pre<!IO'do lecha eatori:e' tje septiembre del do::: mil dlcC1só1s. en 
aonde se hace -::onst;:ir que realiz;io:i :a bU:::qued<l Correspondiente no :;e encentro 1nscnto 
;:>rodio 01g1.1no J nombre je la E:SCUEl.A PRIMARIA PROFE:SOR GREGORIO TORRES 
QUINTERO Y/C NOMBRE DE PERSONA ALGUNA, expedido por el Registrador Put>lico 
de 1:1 Prop•ed:ld en el E::itado de Tat>;,isco. 

3. Onginal del Oficio numero OFM/SUBCM/38412016, del ve1nt1wio de :iept1emore de <los mil 
dlec1wl:::. ~ignado por <':I Ingeniero ISIQORO E:SPINOSA HERNANDEZ, Subdircc:tor :te 
C.:it<iscro Municipal de Mocu:::pon;:i, T <>b<:isco, •Jn el que se hizo constar que reali:::ad;;i ia 
bC:.:>Qued.:i <'!n los Arcnlvos do es.:i. S1.1bd1receion w encentro registro de 1.1n predio ub1eado 
en la c;:illo Proiesor Maxrm1liano ~nt1ago Cruz do la Colonia Belen del m1.1n1e1p10 <le 
Mac1.1:::pana. T::ibasco. con wia sup.¡-rtlCle <le 6,43J.3S m2, in:::cnto en l<o cuenta predlal 
023925--MACU, ciave catastr;:il 010--0100.000462, .i nomere de l;:i ESCUELA PRIMARlA 
GREGORIO TORRES QUINTERO: 

4. Cap1:ls Ct>rtlfic.;idas ele Documerito Pr1v;ido <la O<lrecho:;. do Posesión dol nueve <:le 
:;ept1emem del dos mil once.,med1anto el -=u:.il comparoce como Director y Representtmte 
de 1a Escuel:l Pnm;:in<o 'PROFE:SOR GRE:GORIO TORRES QUINTERO", .:il-Ciud:idano 
ENRIQUE GARCIA GARCIA. o:ir;:i <leciarar 'os derechos de pooos1ón <!el predio ob1eto de 
'!'Sto juicio. con sus documentos <ldjunto::: cons•stentes en Man1fcst:.Jcion Cat:.istr<ll <)nombre 
de l;;i E~1.1el;:i Pnm:ina "PROFESOR GREGORJO TORRES QUINTERO" . pl:ino 
topogr.;ifico a nombrc de l:i E:scu,-,la Primon;:i •PROFE:SOR GREGORIO TORRES 
QUINTERO" y Cedulo CJt<>t>tr<:il ::i nombre. de la ESC>Jela Pnman::i "PROFESOR 
GREGORIO TORRES QUINTERO" oxpodld::is por el Llcem;l;;ido ISIOORO ESPINOSA 
HERANNDEZ. SuOclirec:or del Clt;:istro Mumcip;:il; 

5. Ongin:.il de M:.inifest.:icion CJt;:istral ::i nombre de la Escuol.:.i Primana "PROFESOR 
GREGORIO TORRES QUINTERO" respeto del predio otljeto del prooonte proeedim1en10: 

6. Ong1n<ll de Plano tapogr<:afico J nombro de la EsCl.lela Pnm;iria "PROFESOR GREGORIO 
TORRES QUINTERO", ~l::aborado y <1utonz.::ido por 1>l ln9en1ero FREDY GARCIA C; 
Ori.;¡1nal c::e Notrtlc::ición C.::.bstrJI a nomem del Prop1et:lno Escuol.:i. Pnm;:ina ·PROFESOR 
GREGORIO TORRES QUINTERO" s19n:ldO por el Ingeniero M1guo1 Lvnn Zunto 
Subdirector de Catastro Munlcip;il de e»t:;i Ciudad; 
Ong1n.:il de Certific::icion de Valor Coit;:istral ;:i nombre do:i, auton;:a por el Ingeniero Miguel 
Lun3 Zunta Su.bdlreaor de CJtastro Municipal de. esta Ciudad: 

9 Y siete t;:intos del esenio imcial de ::lem;:mda 

C.:in lo::: QJales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN AO PE:RPEiUAM REl MEMORIAM, sobro el predio en donde ~o localiza la 
Escuel;i Pnmana "Profesor Gr~ono Torres Quintero· ubicodo iln la Calll.l Prolesor Ma:i:im1llano 
Sont1u90 Cna: de 13 Colonl<i Belen de este Municipio <le Macuspano Tab3sco: constante (le ..,na 
:-.uperficio total de 6.433.SS M2 {:mis mil r::uotroeioritos treinta y tres metros con novento y c:nco 
centlmerros cuadrados), con l<ls s1gu1entes med1d.:ls y collndancias: AL ~RTE. 72.70 m~tros. con 
EDILSE:RTO AGUIRRE. ERlKA GORDILLO HERNANDEZ. CARl.OS GORDILLO PASCUAL y 
MIGUEl. ALONSO ALE:.JO; AL SUR. 73.53 metros con TR!NIDAD HERNANDEZ; AL ESTE. 83.00 
metr'os con CALLE: PROFESOR MAXIM!LIANO SANTIAGO CRUZ SOLAR BALDIO "1ARl0 
FALCON DE: LA CRUZ Y ARBEY RAMOS VAZQUEZ y AL OESTE. 94.00 metros con FLOR DE 
LA CRUZ OCAÑA 

SEGUNDO. Con :undamento en los ~rtlCl.llos 877. 889, 890. 900 901. 902. 903. 905. 907, 
924. 936. 938. 939. 940, 941, 942. 1318 y relativos ck1I Código Civil vlg.;into en el E:stado. en 
relacion con :os numerales 16. 7:0, 711. 7~2 1 7SS y relativo::: del Código do Procedimientos 
Civiles en \ft90r so Jdrrnto !a solicitud en la vla y formo propuesta; en con:iecuoncia. fOrmooo el 
expediento roopoctlvo, registre$!') en ol llbro de gobierno bo¡o el número que lo corresoonda. d0$o 
ov1so de su 1n1cio 01 Tribunal Suponer de Justicia del Est.3do. y !:l :ntmvenciOn correspondiente ~I 
.'lgonte 001 Min1:m:ino Público 3ds.cnto a esto Juzg:i;do; ;isl como al R..gtstr:idor PUbUco del Instituto 
Regmral <:fel Estodo do Tüti:.:isco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de oclictos que $0 publicaran ll!1 
el penódi(:o OílCl;;ll del EstJdo y en uno de los Dl¡¡rlos de mayor circulackín de lo:o: quo edlton en 13 
c:;ipitol jol E:stado. por tro:I veeoo, di!! tr~ en tras dlas conseC'Jtnromome. ;isl mismo fl]ense loo 
Jv1:10:;. en los Jug:iroo p~bllco::i miis conc1.1mdos de ost:i ciud::ld tnciuyenóo o esto ju;:q;:ido: 
haCJimdose del conocimiento al ¡:¡UbUco en general, que si alguna ~rs.ona tiene 1nteres en el 
pre.sanie proeiY.limiento, comparezc;;i Jnte este Ju<:godo a hacerlos valer on un :cmilno de qwnce 
dlas hab1~s. mi:lmo que ':mpewra ;:= correr a partir del dla s1gwente de la Ultima publieaci6n que 
w realica. lo ;:intcnor do conforrrndad con los articules 139 y 75~ ff'Jcei6n 111 del Código de 
Precedimlontos Civilez on vigor: :igro<J;:x!Os que seon los pon6dlcos. y J petición del promovente 
""' fijar.:I fecha y hora par;;i ol desahogo de la prueb::i testimonml a e<irgo do PAULINA MORALES 
MENOEZ. ALBELDA AL.ONSO ALEJO. JOSE A. LARA P!NE!:'.IA Y MARIA FALCON.DE LA 
CRUZ. 

Así mlSn'\O rO(lu1ér.lSC ;;i l.a p;irto promovento para :¡ue reduzca '!!! número de testigo:. 
proove:Jto:> <l tres ¡:i.;ira lo cual so lo cone.,<>de h::i:1t3 al lll;;i oe de:iahogo do la diligencia lt)Stimor11111, 
adve'l'tido oue de no hocarto e::t:l ¡uzr;iodora lo har.l en ~u lu9Jr, lo Jllterior de conform1d::id con lo 
pre~1s10 en el articulo iSS. rr;:,cciOn 11, del Ordef'IJm1erno Juridlco on cita. 

CUARTO. Hágaw1e saoer al Rogfa:r:u:ior Público del ln:o1tituto Re(;fatral d.,r E::.tido de 
T:ibasco. de Ja./::ip:i, i:ib:J$CO, ro radk:acién de 1::1 prcr...onto diiigonci:i ;i. tln de que expro"'..e !o que 
.:.i su derecno corresponda si los !uviero. Asimismo. requicrasele paro quo dentro del tónn1no de 
TRES OlAS HÁBILES cont¡¡da-s al dfa :;1guiente do la riot1fieaoOn que so to haga del prC'Sente 
proveido scñ<J.le dom1crl/Q .,n esta Ciudad ;:iara oír y rocob1r c1t::is y notificaciones. odvertldo que en 
c::iso de no h:icerlo, las sub-socuentes notrfic;.:iciones aUn la:; de c:;:ir::'ieter per.ion::il le ,_;1.1rtir::in sus 
efeclos por la lista iij;id:i on los t::ibleros de JVISO de este juzga<10; lo antel\Or con fundamento .;on d 
articulo 136 del COdigo de Proeader en lo m::itena. 

QUINTO. Apo.rociendo que ol lnstrti.:to Reg1stral del Est.:ido de Tab:lsco. tione 1ntervenci<Jn 
M "sm diligencia. y que tleno su domicilio on el mumc:?IO de J:il:lpa, Tabosco. el uerc:.do on lo 
collc Toburcio Torros, número doscientos veintinuovo, FraccroMm;onto Jal¡¡po de ta menciorn.100. 
mun1cipolld_Jd, i)Or lo d1sp1msto ~Q!¡_ort!culos 143 y 144, del Código de Proced11:1u~ntos Clv11es 
v'9enJS em el E::l'tal:!o. g1re:::o ~~-con las 1nMf'CIOnes necesan:ls ;il Ju<::z de p;¡z de 
Jquolla loc:;:illdad. p:lra los~~~¡¡~-.. ~~. •.

1 
.. ::""~!~h .. :.;iux1lio y coloeoraciOn <lo osto JUZg:;ido. or<lone J 

quien corro!.panda notlflque!.el'a , @f:iuneion:.rro .:mies mencionado. 
.sexro. Por otra P 

1 
, ·, .\ • , -~k~~'\:f~monto en ros artfCl.lfo::: 241 y 264 del Código <lo 

Prooo:t1m1entos Civiles. al'! ,19?. !,'.t:i!(~.· .. '.-~nto oficio o la Subeiraeción de C."rtastro Municipal de 
esta C•udad oe Macuspnna,\Tu~"):ia¡:a los efectos de q~e ,nforme a este juzgado, s1 ol pre010 
en don<le se loC3Ji:::o la EscuO~}¿tJm~~i:l:("'i-olesor Gregono lorres Qu1mero" 1.1b1c::ido on lo C.:illo 
Profesor Maxlmiflal'IO $an1ID9~~la Colonia Selén de e5to M"mc1p10 ele Macuspana 
T;;ib=: constal'!te de un:i suoomcre total de 6.433.95 M2 (seis m•I CU;"1tr0aentos tremt:J '! tros 
metro::: con no•1ent.:J y cinco centlmetro::: cu;i.dmdos), c;on :as s¡go:iient-.:s medidas y colindancias: Al.. 
NORTE. 72.70 metros, con ED!LBERTO AGUIRRE, ERtAA GOROJLLO HERNANDEZ, CARLOS 
GORDILLO PASCUAL y MIGUEL ALCNSO ALEJO; Al SUR. 73.53 metr~ con TRJNIOAD 
HERNANDEZ; AL ESTE, e.J.00 metros con CALLE PROFESOR MAXIM1LIANO SANTIAGO CRUZ 
SOLAR BALOIO MARIO FALCON OE LA CRUZ Y AR6EY RAMOS VAZOUEZ y AL OESTE. 
94.00 metro::: con FLOR DE LA CRUZ OCAÑA; se encuentro c.ira:::trado y s1 perteriece o no Ji 
l1.1ndo l1l9al <!el munic1olo o do la naciOn. el prod10 mencion:ido on líne$ antenoru:; ;i nombro do 
pe!'!lon;i :llguna. Dese al A9ent., dol Mln1steno Público Adscnto :;.I Ju.."tJ<Jdo, la ontorv.,nción quo por 
Jcrecho le correspondo. quten t1one :::u dom1c1l10 "°'c;:ido en este Centro do Ju:::~cia ubic::ldo en el 
Boulcv:ird Canos A M::idr<J.Zo sin número de est:l ciud<ld. 

SÉPTIMO. Qued<i a cargo de la ;:iromovente d::ir el tró.m~o corrospend1onte ¡¡ I~ oficios 
or<len<1dos en el ¡:ircsente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que soJn 
;1asados JI o'!~pe01ento pma los efectos legoles correspondientes. excepto el de e:::te ju;:;g;;ido que 
lo rt¡;;ir.:i ol <letuono ¡1.1dic1ol ele esta adscnpción. 

OCTAVO. Notl11quese o lo::: CoHndantes EOLt.8ERiO AGUJRRE. ERIKA GORDILLO 
HERNANOEZ. CARLOS GORDIU..0 PASCUAL Y MIGUEL ALONSO ALEJO en el domicilio 
•Jb1C<Jdo Avenida Carlos Pelllcor C;Jmara o C«rre':er.l a J;:ilapa, como refenmcia cosi enfrente a lo 
~end::i de abarrotes YAHlR, Colonia Belén de ..,ste mun1ci1J10 de M::icusp::ina. Tobnsco: TRINIOAO 
HERNANOEZ en el domicilio ubicado en C.:ille MID:1m1liono Santiago Cru;:, do la Colon1n Belen ª" 
-.:ste mun1cip10 de Mocuspano, T::ibasco, como retcrencia es una tlend.~ que se encuentra a 100 
metros aproximadamente de l;:i nven1da Canos Pell1cer Camora, ex:ictam<':ntc en ra l/Uelt.l de la 
C;:ille Max1m1llano Santmgo Cruz.. con rumbo a t;:i escuel:l Greqono Torres Ou1ntoro: MARIO 
FALCON OE LA CRUZ en el :fomicolio ub1eado .,n -,¡ caJleJón que viene de 1:1 :.ivenida CJrlos 
Pelllcor C:imur:i. como referenci~ atmv1esa la calle M=milinno Sa11!1ago y paso otro calle¡ón en la 
tercern c;os;i, ~e l:l Colom;:i Befen de este munie1p10 de \/1ac1.1soana T:lb"1:lco: ARBEY RAMOS 
VAZQUEZ, ,,.., el domici~o '-'01codo on el caUe¡ón oue \>ienc c;le l;i :lvenid:l C;:irlos Pelllcer c:..mar::i, 
como reierenc~ atr::1v1es.;i la (::lile M;)J(lm1ll:.1no S.:mt1ago, p;;i:;a otro -:;;illejón en la quint::i cas.a, dO lo 
Colon.la Belén de <:>Ste muntcipt0 de este municipfd de M;:icuspana iabasco: y FLOR oe: l.A CRUZ 
OCANA en el <lom1crho ubocodo en Calle vu;:ire::. do '!'Ste mumcip¡o c:.le M:i=p::m::i. ;;iba:::co. a l::ido 
de 'Jn::i papelorln 'Don C3r1os Fronte JI OIF Municipol, contra osqu1na <!el relo¡·, e11 constlcuencia, 
tUmense los auto:i ;:iJ actuano judlc1::il :idscnto JI Ju::g;;ido, paro que :'><! trasl<1de l constrtuya en los 
domicilios de ioo colind:mte" on comento, h::iciendolos s;:iOO.r la r::id1coción de l;:i presente causa. 

As1m1smo quo se les conCtlde un :erm1no de TRES DIAS HA SILES. ::ont;:idos a ;:iart1r del dloi 
~1gu1ente al en oue la se::m :egalmente noliflcodo del presento proveido. parn que mamflesten lo 
oue :::u . derecho corrc::pond:;i, y senalo domicilio ~n Jsta Cll.ldad p;ira <:>ir y rCC1b1r cit:i:: y 
nobfic:i.CJones. ~p0f'Clb1do de no hacerlo se lo tcndr.:i por perdido ·~l .dorodio par.:i haCEJr1o valer con 
postenorldad, d.e conformidad con lo est3tlloc1do en el numcr.u 90 y 118, <!el Código Proce:i.:il Civil 
\'lel Est;:ido; aS1moemo -,n =o de no comparecer las ~1.1bsecuentes notificaciones aun los ese 
;or.:\ctcr ;iersonal les sur1ir.'.on su:> <:Jloctos por l:i lista iljad::i con los tablero~ de ~viso del 11.lZQOdO, lo 
Jntenor con fundamento <:Jn el ::irtlculo 136 del Códl90 de Proceder en la matenJ. 

NOVENO._ Por otra P<lr1e, eomo lo pet•ciona i;:i ;;icci.on;:imo !i<igosele devoluciOn dol Ongin<ol 
~e la Cop1;:i Cert11lc::ida de1 Poder Nobnal otorg;:id;:i mco1<1nto Escntura Públlc;:i numero c;liecise1s 
mil trescrentos uno de '.echa die::: de m;ir;::o del dos mrl dieciseis, previo core¡o con l;:i::: copias 
~1mplC':l ;;in.,xoa. '! certificoc1on corre:1por'ldlen:o, l;:is cu;:ilc:> deber.:in agregar-;o en autos para todos 
los efectos log;:iles ;:i q1.1e n3y:i lugor 

DECl[.O. Sefla1a el promovente como dom1CJll0 para rCC1b1r crrn::: y notificaciones, el 
ubieado en callo prmcfpal numero 92. Colonia 801.;n, dq este municipio de rt.11lcusp.ana. 
T;:ibasco; n obstante Y tomando en cuenta que el dom1c1llo proporcionado se encuentra fuer.o de 
l;:i 11.1nsdicc10n de e::mi 1udlcat1.1ro. de conform•dad con el diverso numeral 136 del Cuerpo <lo Leyes 
citado. se :e tiene por seMlado 3 la promovente las llstis lijadas <1n los t:ibloros de avisoz do 
wte juzgado: auton::.::m<lo pam que en su nombro y repre5entaci0n las reciban los riconciados 
SOLEDAD ASUNC!ON QUINTERO OIAZ Y/O OIANA RAMON LANESTOZA Y!O GUILL.ERMO 
GALLEGOS HERRERA Y/O GABRIELA L.EOE:SMA ALV.G.REZ Y/O WALTER ORLANOO 
SOLORZANO OlAZ YIO SHERY AMANDA ZABAOUA ASENCIO y :il Ciud<ldono FEDERICO 
AL.CUD1A CRUZ. 10 antenor de conlorm1oad <=on !o '.!Sl::iblec1do on los dlver:::o::: num.,r.ioles 136 y 
138 del C6dlgo de Proceder en la Matena. • 

NOTIFIQUESE ?ERSONALMENTE Y CUMPt.ASE. 
ASI LO PROVEYO, lltANDA Y FIRM". LA C!UOADANA UCENCIAOA PATRICIA MAYO 

L.OPEZ, JUEZA DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL OE MACUSPANA. iABASCO, ANTE E:L 
CJIJDADANO LICENCIADO JOSE DEL CARMEN OCAÑA GUZMAN, SECRETARIO OE 
ACUE:RDOS, QUE CE.RT!FICA, AUTORIZ.:- Y DA FE. 

POR MANDATO JUOICiAL Y PARA SU !='U8L!CAC16N EN EL PERIÓDICO OF!ClAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR ClRCULAClÓN OE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
OÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN t.A CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO 
DE T ASASCO. REPÚBLICA MEXICANA. A LOS VEINTITRÉS DIAS DEl. MES DE 
NOVIEMBRE OE DOS MIL OlECISEJS. 

.--~·lfi~ 

l~·~·:t;~~~:~'. ATEN ,_.,.,-:s:;éii2:~:--.._ 
\;~ •;, ·~-:s;;~~¿SE~RETA U~(!I 
'~;:-.,,.·,~~1 ~:/o;PAZ A. 

),(;:.:'~·'...~'""".:}./ \ 1 

~u~ 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A lAS AIJTORlOAOES Y Al. PUSUCO EN GENERAL 

EN 8.. SX?EOIENTE NÚMERO ~016, RELATIVO Al. PRocs:llMIENTO JUOICIAl,. NO CONTENCIOSO OE 
O!UCENCIAS OG INFORtol.ACION DE OOMlNIO. PROMOV\00 POR l.A CIUO"OANA ATILA MORAi.ES MAATINEZ. SE 
OICTO UNO PROVEIOO ce FECHA sss OE OC":'\.IBRE OEI. DOS MIL OIEClSEIS, QUE COPTACOSA l,A L.E:mA DICE. 

AUTO OE INICIO 
PROCEOIMIENTO JUO!C:AL NO COl'ITENCIOSO OIUOENCIA DE INFORMAC!ON CE OOMIN!O. 

.JUZGA.DO PRIMERO',DE PAZ DEL 01STIUTO JUDICIAL DE CENTRO. VlLI.AHf!RMOSA. TABASCO. A SEIS (Oli) l)f 

OCTUBRE DE OOS Mil. ~1EC!SEIS (2016). 

~tiol• OJ<of'!UI~ O(la<;Uenja; 

PRIMERO. ?or ~\le I• CIUClll®nD ATil.A MORALES MARTINEZ. <Xl<'l :su '"'9Cl'ltQ Olldal de dan""1dlr. y :anGXQ:!. 

;om, ... tonW..ort: 1 

0ni;i ..... 1 ~" ~redonci•I Oat3 'IOtlr oxpaQlda w OI l~o F...:!ctal Eloaor:u • nomlln'I do A'118 Monl .... --2. O~Q1nal d"' CO~TO CE CESION CE DERECHOS OE POSECION .. nn .,¡ Xlllor Euatnoo Mol'l)lm ylo 

Eu:rtnc:oo M~e11 V'2:aue:>:ylo E~UIO MOraln M;itt!MZ. d .. foel'o• ""matr= dot~de! 11r.o 20i2. 

:1. Ong1nal do Corll~QCl(Jn /l\lmcro 6,452/2014, 

4. Ong1na1 Q., !)lo.no oe ~" UrQilno de ~do ~¡,, ~obJtDC!onal, ~ r.om.,,.. de Atila Mon.'"" Mattl,_, 

~- Copoa Foto=ala<;a. oe <':SCt'll\lm VOl"""'n Número (lec)) QOMo M:ooflta."" locha~ de~ del .vio 

<:IOO .,,,¡~.anta la /edel lklonc:oado NM:l9o T. 0f'Ol)CZl!Mdr'3dcl, 

'l. Col)<U fotoBt:ltk::a de Goleta de l....:ilpd~n de !ed'llt 1g de d~ del 2014, ""1lda :S10Z!06, F'ol~ Reu. 

1e:?981. 

7' Coc:Na 1"otczt;!llc:> d• O$Clll\j,.,, 3, 18Z ~umcn (1..XXXU.) OCTOGESIMO SEGU~OO. ~e loen• once de 

~ <!el •M 2012. .ante el I~ CeMr ~ l.un11, notal1o ~ ACtcrlto y d'" Ptrnmonoo 

.'l""'ooilUw\o Fcdeta!..., la notatia Pllblic> N""""° lO. 

a. 6olota d" lneo11)C>Ó!'> del loen• ::3 de 1ullo del do~ md tti>oa, donde sa llaoe con..w qU!I ol doc:umonto qllOCl<l 

;-., l)OjO. Roaillcadlln do ~Cle, ~du y O>lindlllldaa, ~ 5065975. Fo~cs ........, 182981 y 

207990, OodantdCn o Amollaoón do Ol>nl l)<ltllda 5068lms. F~ R..o•n 18291M. Adj...ol<::ocon del 8lotnu 

i)OI' K~ ~c!I. SQ6Dg77, FcllOa Rc!alos 1112981 y 207990. 

1. Ort<;i1nal de dcluot do coOto a nomore de Morain ~o do fecha 12/0712016. 

'.O, R..cibo de lngre&Q del 1i. Ayurrtam~ ~ Mu.,;dl)io Ccmro, <:OI\ fo~o 266778, ~ "°"'º"' de 

M0"1lcs RQO.Ono Mortlnez da, ;:o.orla canlldad de $ 3./Kl,44 da techa :::3 do .>q0$l0 ~ 2010. 

11, R!IC'too d .. 1"9f'DO Clal "'· Ayu~lonlo CoiwUluoorllll Munldp¡o Cerrlto, :ol'I 'olio 6-IG:ll2. • namore de 

M0"1lcs Ro:.or1o Mart!rludo. ;,or•Q eantiaad des t,:1411.00de f>:dlll 1ll do<mC1tOdel 2012. 

12. Ftoettoo de l!>greso del \'!. Ayutr!3moento ~n..i MunlQl>iO ~ ccn folla 360681, m l>Qlllllrll de 

Monuea RoMno Martfnezdo. ¡¡orla~ das 507.14de ~ 21 del IMltotodet 2(114. 

13. Roobo dG l!>gl'mO oel M •• Ayunwrn..mo Cons~tuek>nal MuruclpjO Comro, con follo 33QMO, a nomDl'e·de 

Mono""" Roano Martrne>: de. i:oor 1a -aa da l IS46, "9 de r.cri.. 21 de fecro<a del 2C'l4, 

1•. oortllbldo de Predio a Nombn:J da Parsa<ia ~na, dB loc:n.o. OUU'ICO O• mmxo 04" 2016, .....atto par Jenny 

M.o>yo ComeHo. 

~ '0 que vicrno ~ ~ "'ROCEOIMIENTO JUCICIAL NO CONTENCIOSO OE INl'OAMACIOr.i OE 

OOMINIO, respac::o de UN PRE010 URBANO. Jl:licedo en la callo llbettlld, """""'° (1117) lnti>ttor. de la Cobll.I T~ de 

!al ~cas, dcl "111 eiuda<I de l/llllll'lermoa. Tabaco: - dc una iu~ de (433.75,}. CUATFtOClam'.)S 

TR:EJNTA V TRES METROS CON sesENTA Y SEIS carr1METROS CIJACRAOOS. localll:aGO dentro do IU rnadklu f --Al NOROESTE. Ooo MC!di(jn, IJ.7•J mcitn:>&. c:on OR!Ok>dc"' ~.y (01.2G'I MaW9. ain i;>aillo. 

AJ SURESTE; (7 . .-0) ...-, c:on Jll'l)plaCled paniQ¡lar-~ ~ 

Al. NOAfSTE: en Una ~. (05.00) -. (02.1~ meaw y (•7.~) IMtro.. ~ oon 

~C.o.nodol•~ 

ALSUROES'IC: Ooo llledidD, (30.00) metfel;y{25.10) ~ <:Cf'.lnéioAR!walode OQ>oa. 

$EOUHOO. Con tu~ .., :OO. atOQllcs <13 3la del la t.ey Ofv,aruca Clel ?Wer JIOdloal <H11 .,,.r.so de 

T@uoo, 1311:1. 131'l, 1321 y~delCOdlOOCvtlen~. "'57hocoenV1, 710. 7ii, 7$Sy~~cód!QOda 

Ptocadimlen!OIS CJ"""" ..., Vigor. M da ...,!l'Dd;i a la o<¡j~tu:I en la tonn.. y v(.o Pl'OPU<Mta. IO,.,,... axpedl<Onte nlllne<O 

~951Z016, 11>Ql~1111M <rn 61 Ubro do GoD..,,,o y d- avlao ~"' INOo a la H. s..~ y a 1a Ropresenta111e Sooal 

"4:.cm:Dae:doJuz;ado, la•~queon-~. 

TERCERO. ~flq""° a la Olroctor1 d.I 1 ... auno R.gllm':I! dol Eod;ado do Tabuco, ..., Qom,c!Uo 

~lamante conoclclo: :i..i como • IOZI ccllndólma.o EsPf<'I=>. C..no .s. la C""2:, eon <l<>rNcilio en la caJ1a lJbdrtad (1101 ), 

°'11Dnla Tatnul!U da lóL& &m>r>ea.. de eo11> cluclad. y :a mor.i 1""" Odto.o Arwalo. ec" dorn!ollo..., 1a i::mr1ci l.ibottld 

nu"""° (1119), colon"' Tllniultt! do lato 8a""1r>Qs, de - "'"""" Q<;dad. 

A quoon ... ""' da VISl8 con la rDdOc::l<:lOtl do nte P<OQl<llmu•nto, y matll1'tosten "" un tl!ltTHno de !I]::l din h!!bolz! 
"'JY•ontm. ;>1 quu l'OClba ta ~nto llO(tfic;:ic:I(, lo Cll.00 ~ petlltlonta con ~o a lll m:>mltaOOn i;io-.... 

QllJglHIQU, dotutnae4os ccm.r WSl;ido con ol ~ 1nlClo>I de dcmlmdA. 

°': 1QUU! torm.. rociuiótaM a "' Olreaore º'" 111$1ltuto Rog1811D1 <1e1 Esl3QQ y ~ loo coUnoame.. l)al1I q.,. en ..i 

~ 10rrn"1o da tres Ola. OIQU,.nt= a la notiflc;aCIÓf' diol J)taa<t1e ?rovitido. '°"""' dOmlClllo en ntl Ckidad, J)O(a efectos 

de O« Y reQbW- Cl1Go y ~ Ol>Ofdbtcla 'llle en ~ do "°-h- donlrD °'" t&rmtna la¡¡aJ concedido. '"" 
•u~ l'!CllflCltdonoa. aun ID do cor:lcter :ie=nal. le :wrtlt1I 'ua olee1r:IS :>Ot medio dc lu u..taii ~IDdu en ;o,. 

tmblen:oo. de avi3o110o nio J~dO. du conlorm!Q;id O)l>·ar atdCl.tlO 136. del Q)d.IQode ;>iocudlm...,,ros CIVlleo. vigente:i en ar -· CUAATO. Mota°""'• lO<!;;o vez que como bien to ll'IQlea el~ da ta collndar!Qll $OIWUI (7.4(1) metros. oo 

odviMB ~ <:Ollr\oD C011 P'Ol)IUClad 1)4ttJCJW. req\116fUe 4l raf81'1C)O OCUB4tlt0, 1)<11'11 <;1111' dentro det plll:O del 1re1 di .... 

hablleo;, i:onma~" 1)1111r do! di" !WQ..- :>t on ~,. I• Sllrtll .i.ao.. ta notll'I~ do """' ...no. ~ e1 nombro 
<:Orreao del cctlndante do! ladO """"518 del prvdlo rnQtlvo del ID Praa<ll'l1o dlllQunCla, :w:l-0 q,,., do no ~BOll'fo, noporw:a Gt 

pru¡uocao qw JODrevenga, de conlQrmoQlld ccn lo:o nutnan11&o; IJ:&I y 90 dGt c.:.dloo dO Prclc;adlmientos Cfvoieo; "" ~"' on e1 

'-· 
CIJINTO, O.... ;unpi;,,, IXICllcc!l.d llOI' madoo de :.. l)l'enu y d• ....aaa niad0$ "" loa ~ pUbllcos mu 

ccnc:utndo. de - dudad. ...i como "" el IUQB< "" ID ~ dar "'"'ll'tOJ•. HI>~ tos i>al= 1 a\llSOlll 

~ poira"' fljOldón y !)UtNlc:4clOn"" el ¡>Ot'IÓdiCC ollc:iDI do! ostldo yen unooe tosdlatios ce rl\QyOI'~ 

™ "" <lditan on 0$ oudoa. PO• IBE§ Yf!?ES QF ms Et! 'm'FS O!AS y oxlllblda$ oue ....,.. u ~caeon..., .., njanlo 

rocna y!\Ol'D ~ 1a ~°" 1a l)n>et¡,o. 1«ot1morn.i Pl'OCUH!ll. 

Se-.-P-~ haslll"" lanlO ..,de cumplimonio ar pU1110 tarcoro y cuortooel ~ INIO. 

SEXTO. !.a OCYtSanto ...,.... domoc:illo 1)4(¡) olr y reclbu' 10d• ci....., .s. aba y l>Oll~ '" ocmclllo ~ er 
00$~ )urid1eo ubicndO "" lOlli AllO. Flora 101, Es<¡. s.:i..::e.. F!'9COOl'll>fl1oanto Hen~ K.lnoe VJotnt. de - CIUdDd dO 

VllLll""'1ncsa, ':'AC>D:M:O, y a~ IW" olr!u. ~ y ?WD todO:. loa~"" nbt Julc>o 4l C. lkallcoaclo ~ 

l.(looz Jimenez, y ~ IOI ?llNrrtm de derocllo. Samue1 Méndez M4ndc. l..eldy JnUs MMoo ~uui: y AsunclOn Jimetlaz 
o~ 

NOTIFIQUESE Pf:RSONALMam;: Y CÜMl't.ASE. 

ASI LO ?ROVEYO, MANOA V FIRMA !.A UCENCIAOA IAARTHA EUGENIA OROZCO JIM!óNEZ, JUE: 

~MERO oe PAZ. ca DISTRJTO JUOlClAL OEI. CENTRO. POR '(ANTE l.A SECRETARIA JUDICIAL DE ACUEROOS 
=:vOAOANA UCENCIAOA l.OURC6 GER.ONIMO GERONIMO, QUE camFICA y OA f'"E. ••• 

"OR ~OATO JUOIC:AI. V ?AAA SU ~ON EN l.OS WCAAES f'UBUCOS W.S CONO.JARICOS ;)€: 

:.:OSTUM6RE. Y ?AAA SU PUBUCAClON EN EL PERIOOJCO OFICIAi. DEL ESTADO V EN UNO DE LOS O\AR!OS ::JE 

MAYOR; CIRCUL-'CION QUt:. SE €CrrEN EN !;STA ClUOAO, POR; '!BfS "lf\';fS QF !Bf$ fN jf!!'~ Q\A'i :'.lE s;x?lOE i1 
~ l<CICTO. A "OS TRONTA Y UN OIAS DEI. MES CE OC'N8RE DE OOS Mil. OIECISEIS. <lN VlUAHSU.OCSA. 

'"""""· 



10 PERIODICO OFICIAL 21 DE EN.ERO DE 2017 

No,-6769 JUICld\ ESPECIAL HIPOTECARIO 
PO~R'JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO:SIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
1
) ~ JUDICIAL.DEL CENTRO. 

Al públlco en general. 
Presente. 

\\ ,/ Al cual el M.V. Arquitecto JUUO ce5AA SM-1AYOA GAR.CIA, le 

asigna un valor comen:;lal de $309,000.00 (bescientos nueve mil 

En el expediente 09/2015, relativo al juicio Especial Hlpotecar10, promovído 

por el Ucendado Jesús Morales Esteban, Apodei-ado General para pleitos y cobran;as 
del Instituto del F-ondo Nacional de la VMenda para los Trablljadores, en com:ra del 

ciudadano José Lópe:z: Alfonso; co~ fecha oc:ho de ncMembre del dos mH"dlec!séls, se dictó 

un aut.o que copiado a !a.1etra establece lo siguiente: - -· ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST~ . OS.. PRIMER 

DISTRITO JUDIOAL OE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 0010 DE 

NovrEMBRE DE DOS MIL OIECSEIS. · 

Visto: En autos el coot:enido de la r.nón secretária1, se provee. 

PRIMERO. Se tiene ~ ~o JOX: Am13.)o10 ALEJANDRO 

MENOEZ. a~ legal de la ,parte actora en el presente juicio, con 

el esaitD que se. provee. ·a ll"aVés· del cual exhibe un avalúo del bien 

inmueble sujeto a remate en !a Presénte caUsa, emitido POI'" el -M.V. 

Arquitecto JUUO CESAR SAMAYOA GARCJA, el cual ~ordena agregar a 

los autos para que surta los dec:tos legales a que haya Jugar. 

SEGUNOO. Víslq el punto que antecede y como to solldta el 

ejecuC'ante, con fundamento' err !os artículos. 433, 434, 435 y STJ del 

CódigO de ?roeedlmient:os <Mies en vigor, sáquese a públk:a ·StJbasta y 

.<:-;;~R-:;;- en PR!MEBA ALMONEDA y 31 mejor ~. el siguiente bitñ 
~.f":""'""~:i-01: . • 
;:. ~~~~ .. ~ .... mueble: . . 

~~~#A~ 1) Predio UrOOno martado como ~ ;i~ero 16 (Dieciséis), de ra 

~-r~!}.~ N (Cuatro), Ubicado. en el Andlldor "6" del Frao::ionamlentn 

~lar de los Trabajadore:' ~lnistrativoS y de Intendencia de la 

pesos 00/100 moneda RIÍc:ion:al) que servirá de OOse para el remate 

Y será postura legal Ja Que OJbra el monto· del valor Comercial antes 

citado. 

~o. Se hace saber a los ítdt.aciores que deseen intetvenir 

en la presente subasta, que deberán depositar previa~ en el 

departamento de consignaciones y pagos de los juzgados dvlles Y 
faminares. ubk:ado en el local que OOJpan dld1os juzgados, situado en . 

!a avenida Gregorio Méndez sin número de la coJonla A~ de Serra de ' 

·esta ducb::I, o.iando menos una cantldZlc! eq1.1ivalente al diez por Ciento 

de la cantidad·' que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto 

por la frao:lón fil del artículO 434 del C6dJgo de Procedimientos Civiles 

·en vigor. 

OJAR.TO. Como en este asunlX> se · rematara un bien 

inmueble anúnciese Ja presente sub8sta por dos veces de siete en 

sieta .dfas en el ·~leo otlc:ial del E>tado, así como en ~ de los 

Diarios de Mayor drculadón que se editen en esta dudad, fijándose 

· además los aviSos en los sitios públicos más 'COnCWTidos de coswmbre 

de esca dudad, para lo cual expídanse Jos edictos y ejemplares 

correspondiente, convocando postores en l.?! inteílgeneia de que dicho 

remate se 11ev.ar.§ a. cabo en esai Juzgado a las nueve hor3S con 

treint21 minutos del dfa tn!tint.a de enero de dos mil diecisiete. 

N01lfÍQUESE P9soNALMENTE Y CÚMPlASE. 

Así 1o_proveyó, manda y flnna la ·Maestra en~ ALMA 

ROSA PEÑA MURn.1.0, Jue:ai SeguÍido Ovil .de Primera .Instancia del 

Primer Oisb1to ·Judicial del Centro, Tabasco, P<?' y ante el seci-etmo 
judldal llte"ldado AN~ ANTONIO ~ CORRÉA., que a~.:; 
ydafe.. . ' ' "'• 

..;. .. 
. •.i . ·- · . 

Untversldad·Juárcz Autónoma "de T~,,,de Ja Ciudad de.Vllla'1ermosa 

Tabasco; con una Superficie de UO.OC M2 (Ciento Véinte meuQs
Cuadrados), y con una .~per1"~e..~1cia de 6L97 M2 (Sesenta y Un 

metros Noventa y Siete Centfmeboos Cuadaidos), Localizado Al Noreste: 

Dieciséis metros con el Lóte número . 17 , (Diecisiete); Al Suroeste: 

oledséis metros con Lote número .i:S ·(Qu~); Al No~. Siete~ 
· Oncuenta metros con ~ t,Ote, numero oOs (2}; Y Al Sure:ste: Siete pünto 

OnaJCl'lta metros con Andador "B"'. Insatto en el Regtstro Público de la 

Propiedad y del Comercio hoy ~ ~istral del estado de Taba.so:>, 

el och? ~e abril de '!'11 ~entes noventa y siete, con el follo 3197 del 

libro general de entradas, a folios del · 16256 al 16276 de'\ libro de 

du~os volumen 119, y qued6 ~fectado-por dicho contrato el predio 

70n6 follo 76 del ~bro mayor vol~ m. 

Por mand3to.judldal:.Y para su ~por dos voceS. de--siété:.:e~'··:.. 
siele d~ eri el Periódico Oficial del Estado, osí C?R1º en uno de i~·~~lfJ~· ' 
Mayor dra.ilac:ión. que se editen .,'.n esta dudad; se expide el presente ~·~ 
~ slebl-dfas ·del mes de Didernlne de dos'mil.dloc:isiéls, en.la~ de VlllahermcA, 

capital del est<ldo de.Tubaseo. 

.. 
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No.-6771 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRIT9 JUDICIAL DEL CEf\!TRO. 

AL PÚSUCO EN GENERAL 
?RESENTE. 

En el expedlente 174/2011, relativo al juicio Especial Hlpotecario, 
promovido por el licenciado José Ante!mo Alejandro Ménd_ez, apoderado legal del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vlvienda para los Trabajadores, en contra de los 
ciudadanos Víctor· Manuel Jiménez González e Irma Gutiérre.z Juárez; con fecha 
veintinueve de noviembre del dos mil dieciséis, se dictó un auto que copiado a !a · 
letraestablecelosiguiente: -------- ------- ------ ------ -----

JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANOA DEL DISTRITO JUDICIAL Da 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL OIECISE:!s. 

Vistos. 8 contenido de \a razón secretaria!, se acuerda. 
Primero. Por presentado al licenciado José Antelmo Alejandro Méndez, 

apoderado legal de la parte actora, cOn su escrito que se provee, mediante el OJal 
viene a exhibir el original de un certificado de llbert:ad o existencia de gravámenes 
que reporta el inmueble objeto de ejecución en el presente asunto, expedido por 
la licenciada Ada Victoria Gallegos Rodriguez, Registrador Público del Instituto 
Registra! del Est:ldo de Tabasco, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciséis, del que se advierte que no existe acreedor reembargante, mismo que se 
glosa a tos autos para que surta sus efectos legales correspondientes. 

Segundo. En conseo.Jenda y como lo solldta el oo.irsante, de conformídad 
con lo establecido por los artículos 433, 434 y 435 del Código Adjetivo 9vH, se 
señala las diez horas del día veintjuno de febrero de dos -mj! diecisiete. 
para que tenga verlficativo la diligencia de Bero_atg @ Primera Almoneda Y al 
mejor postor del predio, identificado como: 

A). Predio Urbano, marcado como lote número cuatro, Manzana Onco, 
ubicado en Ja Calle Membrillo Fraccionamiento Lomas del Encanto, ubicado en la 
Carretera Vlllahermosa-FronWa, kilómetro 13+800, Villa Oculltzapotlán, de este 
municipio del Centro, Tabasco, con una superficie de 106.75 M2 (Ciento seis 
metros con setenta y dnco centímetros cuadrados), localizado: ai NORTE, siete 
metros con Fraccionamiento Lomas de OcuHtzapotlán Invttab; al SUR. siete 
metros'. con calle Membrillo; al ESTE, quin~ metros veinticinco centímetros, con 
lote número cinco y al Oeste,. quince metros veinticinco centímetros, con I~ 
número tres. 

InscrltO en el Registro Públiéo de la Propiedad y del Comercio de esta 
dudad (actualmente rnstltuto RegiStral del Estado de Tabasco), el once de mar20 
de mil novecientos noventa y siete, bajO et número . 2022, del libro general de 
entradas a folios del 11368 al 11374· del libro de duplicados, volumen 121, 
quedando afectado por dicho acto y contrato el predio número 112,121 a folios 
171 del· libro mayor- VOiumen 440, al cual el arquited:O Julio César Samayoa 
García, le asigna un valor comercial de $421,517.00 (QJATR~ VSINTIUN 
MIL QUINIENTOS OIEOSIETE PESOS 00/100 M. N.), misma que servtrá de base · 

;2ra el remate y será postura legal para et remate. la cantidad que cubra dicha 
cantidad, de conformidad con el artículo 434 fracción I del Códlgo Procesal Civil 
del Estado. 

CUarto. Se hace saber a los postores o !iOOdores que deseen Intervenir 
en la subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería JudidaJ del Tribunal SLiperior de Justicia en 
el Estado de Tabasco, ubicado en !a avenida Gregorio·Méndez Sin número, colonla 
Atasta de Serra de Vlllahermosa, Tabasco, cuando menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requlSito no serán admitidos. 

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la 
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OÍAS, .en el Periódico 
oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor dl"OJ!ad6n que se 
e<frten en esta OuQad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 
conainidos de costumbre de esta dudad, para lo cual expidanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la intellgenda de que dldio 

' remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍÁ VEJNTTUNQ 
DEffBREf?O DEDOS Ml/. DIECISlF!E 

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edictos. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. : 
ASÍ to proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo Ovil de Primera Instancia del Pr1mer Dl:St:rito Judicial del 
~do, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada V~nlca Seg~ 
VeJázquez, que autoriza, certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en Siete días, en 

el periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor ·Circulación que se 

editen en esta dud3d; se expide el -presente ~ con fechá doce de dldembre de dos mll 

dledséi;s, en ta dudad de Vlllahermosa, caplbl del estado de Tabasco. 

+'lghl. 

-.; 
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No.-6764 CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

C. YARllZA OCAÑA CORNELIO y/o A QUIEN CORRESPONDA. 
PRESENTE. 

El'I el expediente númoro 229/2015. rotativo al jWcio CANca.AaóN DE PENSiON 
AUMENT1C1A. Pl'Qmovldo POI' AUREO ~ \llOAL. en eontro de lm. domandadas MARIA INES 
CORNB.10 PEREZ. CRISTHEL.. YARRZA y DANIEL de apeflidos OCAÑA CORNB.10. con fecha 
veintkiós de noviom~ del presonto ::iño. se dieto un acuerdo que copiado a la letra dice: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA msTANCIA oB::. .oECIMO Q.UINTO 
DISTRI'TO JUDICIAL DEL ESTADO. JALAPA, TABASCO, A 'ilEINT?DoS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS.- 8 contenidO de la razón secretarlal Que antecede, se-acuerda: 
PRIMERO.- Se tienen por presentada a la Ucendacla MARISOL ZAMORA 

JIMENEZ abogada patrOna del actor ~ la presente causa, con su esaito de cuenta y como 
10 solldt21 en el escnto que se provee, y tomando en oortslderadón !as constancias expedidas 

). por las diversas Instituciones ofldales que la demandada YARIJZA <>CAÑA CORNELIO, 
:"\resulta ser- de domicilio ignefado; en <:0rt5eCUef'lcia y de conformidad con los numerales l31 
.;'fracción III, 132 fracción I y 139 fracdón I y última parte del Código de Procedimientos 
~leS en vigor ~ . el Estado, se ordena emplaZar a la citada demand3da. por med"IO de 
ediaos que se publicar.in por TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de mayor drculaci6n de ésta ciudad, con inserción del auto de inicio de 
fecha cuatro de septiembre del año dos mil quince, hadénaole saber a la dernanclada que 
rJene un término de CUARENTA DIAS, oontados a partir de. la última publlcadón para que 
comparezca ante éste Juzgado debidamente identJficado, a recoger las <»Pfas del traslado de 
la presente demanda; vencido el plazo anteriormente citado, deberá producir su Q)tltest2Jci6n 
a la demanda, así como para QUe señale domicilio y autorice persona para oir y recibir dbs y 
notiflcaciones en ésta ciudad, en términos del auto de inicio de fecha cuatro de septiembre 
del año dos mil quince. 

SEGUNDO. Fórmese cuadernillo provisional. 
N017FIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA a auDADANO UCENCIAOO RAUL ARREOlA 

RAMÓN, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCA DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUOIOAL 
DE JALAPA, TABASCO, ANTE tA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA MESA C1VD.. 
CIUDADANA llCENaADA JESSICA NAHYR TORRES HERHANDEZ. CON QUIEN 
LEGAl.MenE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO DE INICIO DE EFQfA CUAJBQ DE SFpTXEMBBE DEL pos MXL OUJNCE 

AUTO DE INICIO 
CANCB.ACION DE PfNSION AUMENTICIA 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉaMO QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A CUATRO DE SEPTIEMBRE 08. 
AÑO DOS Mn. QUINCE. 

VISTO. l.a cuenta seaetariai que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente al ciudadano AUREO OCAÑA VIDAL. con su esaito y 

documentos anexos consistentes en: 
*Copla simple de convenio celebrado entre MARIA INES CORNELO PEREZ. CRIS'THEU. 

~ CORNBJO y AUREO OCAÑA VIOAL. el velntloeho de marzo de dos mil once, ante ~ 
Juez Mixto de Jalapa, Tabasco. 

"' Copia certificada .:iei 3CQ de nacimiento número 00449, a nombre de OUSTliELl. 
OCAÑA CORNEUO, expedida por el Oficial del RegiStrO civil número uno 01 de Jalapa, 
Tabasco. 

*Const:incia de madre soltera, a nombre de OUSTHat. OCAÑA CORNB.10, expedida 
por el Oe!~o de la rancheria Santo del municipio de de Jalapa, Tabasco. 

~ Copia certificada del acta de nacimiento número 00062 a nombre de ANDRIK 
·XAÑA CORNEUO, expeáida por el Oficial del Registro civil número uno 01 de Jalapa, 
T•<>=o 

.. Copia certificada del acta de nacimiento número 00586 a r"IOmbre de FERNANDA 
CRISTHB.L JIM8'1EZ OCAÑA, expedida Por el Oficial del ReglStl"O civil número uno 01 de 
Jajapa, Tabasco. 

'" Copia· certificada del acta de nacimiento número 00325 a nombre de YAAirlf( 
OCAÑA CORN8.IO, expedida por el Oficial del Registro civil número uno. 01 de Jalapa, 
Tabasco. 

* Copia certific.ada del acta de nacimiento número 00001 a nombre de DANIEL 
OCAÑA CORNBJO, expedida Por et Ofldal del Registro óvil número uno 01 de Jalapa, 
Tabasco. ~ 

• Original de constancia de unión libre a nombre de AUREO OCANA VIOAL y 
AOARGEUA CAMAR OE ~ CRUZ. expedido por la seaetaria del H. Ayuntamiento 
Const:ttudonaJ de Macuspana, Tabasco. 

Copia certificada del act:a de nacimiento núrr.ei'o 02299 a nombre de .JOSE ARMANDO 
OCAÑA CAMARA, expedida por et Oficial (suplente) del ~ civil número uno 01 de 
Ma<:uspana, T.:ibasco. 

Copia -::ertificada del acta de nacimiento número 00566 a nombre de MARIA 
FERNANDA OCAÑA C\MARA, expedida Por el Ofidal (suplente) del Registro civíl número uno 
01 de Macuspana, Tabasco. 

Copia certificada del .:ict.a de nacimiento número 01520 a nombre de KATHSUN rrza 
OCAÑA CAMA.AA, expedida por el Oficial (suplente) del Registro civil número uno 01 :le 
Macuspana, Tabasco. 

"Cuatro traslados. 
Con los cuales promueve Juicio ESPECIAL DE CANCB..ACIÓN DE PENSIÓN 

AUMEN11CIA, a'l contra .de !as ciudadana MARIA JNES (;ORNFIJO P.fRfZ.......:L! 

dudpnos QUSlllfLL YARITZA y QANJEL tpdO$ de 11eel!Wm: O<:AÑAgiRNWo. 
qujemes ptWdm ser not:ffic3do y emE?bz?do:: il! igidq ro su dmnjd!!q glzfgdq en la 
rnncMrja $antp Porojnao. Slf!C(Und;J zej6n de§!! m1mjdpi9 de J?!i'@ D!bagg. 
a quien le redama las prest¡Kjones señaladas en el punto PRIMERO, de su esaito de 
demanda, misma que por economía proces;a1 se tfene por reproducida en el presente 
proveido como sí a la letra se insertase. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 165, 167, 168, 297, 
299, 304, 307, 316, 317 y demás relativo$ del Código Oví!, re!aaonados con IOs numerales 
2.4, 28 fracdón rv, 195. 196, 197, 2.03, 2.04, 205, 206, 211, 340, 487, 530 y demásaplk:ables 
del Código de ?rocedlmientos Civiles ambos en vigor, en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la via y forma propuest3. En ~ fórmese el expediente, registrese en 
el 1..Jbro de Gobierno bajO el número 229/?Q]SAUe !e corresponda, désele aviso de su lnidO 
al H. Superioridad con al"ento ofido. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 487 del Ordenamiento Juridlco de Proceder 
~ la Materia. désele la interVendón que por Ley le COtTeS;>6nde al Agente del Ministerio 
Público ao:saito .a este Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo Inte9fai de 
la Familia. 

CUARTO. De conformidad con los articulas 530, 531, y 534 del Códlgo Adjetivo Cvil 
en vigor, con las copias simples de ros demandados y anexos, córrase traslados a las citados 
demandados MARIA INES CORNELIO PEREZ y los ciudadanos CRI.STHEU,. y ARI12A y 
DANm.. todos de apellidos OCAÑA CORNEI..10, en el domicilio señalado en el puntO 
PRIMERO del Presente proveie.J, para que dentro del término de NUEVE DlASHÁ/JILES 
que se contar.in a partir del día Siguiente en . ~ sean notific:adas del presente j)rl)Veido, 
¡x-oduzcan su contestación y otrezcan pruebas ante este juzgado, apercibidas que de ·no 
hacerlo se les ~rá por contestada la demanda en sentido negativo de conformidad con 10 
diSpuesto por los art.ículOS 228 y 2.29 del Ordenamiento Juridico en comento. 

QUINTO. Asimismo l)re'lléngr11se: a las demandados, para que señalen domldllo y 
autoricen per.;ona para los efectos de oír y recibir dtas y notificaciones en esta Ciudad de 
Jalapa, Tabasco, advertidos que de no hacerlo, las subSecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, le surlitán sus efectos por listas que se fijaran en los tableros de aviSos de 
este Juzga® de conformidad con lo dispuesto por el artíOJlo 136 de la Ley Adjetiva Ovil en 
viqor en el Estado. 

SEXTO. De las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de cuenta, díga:sele que 
las mismas que se reservan para ser acordadas en su momento Procesal .oportuno. 

SEPllMO. 8 promovenre señala como domicilio procesal para oir y reobir toda dase 
de at3s y notfficadones el ubicado en la casa man:ada con d número 132. de la calle . 
Nicolás &avO, ~uina Jesús Sibilta Zurita, de esta ciudad de Jalapa, Tabasco, autorizando 
para tales efectos a los licenciados MARISOL ZAMORA JIMENEZ. JESUS MANUB. CRUZ 
VElAZQUEZ y JENNIFER F6JX REYES, designación que se tiene por real!Zada de 
conformidad con ros numerales 1.36 y 138, Código Procesal Ovil en vigor en el Estado. 

OCTAVO. k:;i mismo nombra como su abogado patrOno a la ílcendada MARISOL 
ZAMORA JIMENEZ.. per.sonalldad que se le reconoce, ya que dkha profesionista !:lene 
Registrada. su Cédula Profesional en el Libro que se lleva en este Juzgado en términos de los 
artículos 84 y SS del C6cfkJo Adjetivo Civd en vigor. 

NOVENO. Por Ultimo, con la úniea Tlnalldad de fomentar la cultura de la paz entre las 
parteS en litig!o, y tomando en cuenta la trascendencia que actualmente tiene la oonciflac!Óri 
en nuestro Estado, donde a través del dialogo, con la asistencia del condJlaclor" }udldal, !as 
parres proPonen altematlvas 1e soludón al íltlgio planteado, de conformidad con lo 
establecido por "el art.íeulo 3, fracción m del C6di90 de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, ésta Autoridad tiene a bien, invitar a !as partes para que cualquier día hábil 
,:omparezc::m a Ja Sala de Conoriaci6n del Centro de Justicia Ovil de esta Ouclad, con la 
finalidad de dialogar y de ser posible, celebrar convenio juctida! para solucionar el conmao 
que se ventila. En el entendido que de no haber solución alguna a través de la condlladón se 
::ontlnuará con la secuela procesal hase su total condUSlón. 

. NOllFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPt..ASE. 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA lA ClUDADANA UCENCIAOA MARIA B...ENA. NOVELO 
GARCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉClMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DE JALAPA, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE B. SECRETARIOJUOICIAL DE AaJEROOS 
UCENCIADO ABRAHAM GUZMAN REYES, CON QUIEN LEGAi.MENTE .ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA ~ 

ACORDE A LO ESTABLECIDO EN Et. NUMERAL 949 DEL CóDIGO CIVIL EN VJGOR EN El. ESTADO Y 
El. NUMERAl. 139 FRACCIÓN ! DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIi.ES EN VIGOR EN El 
ESTADO, POR MANOATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERlODiCO OActAL DEL 
ESrADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE FMYOR ClRaJlAC!ÓN QUE SE EDITAN DE lA C!UOAD 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, TRES VECES. DE 'mES EN TRES D~ EXPIDO El PRESENTE 
"EDICTO", A LOS CINCO OIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MlL DIECtSIEl'E. EN lA C!UDAD DE 
.JAt..APA. TABASCO. H4C!fNOOLE SABER A 1 AS PERSONAS Q!Jf CREAN CON QffiECHO EN ESTE 
n.!jgQ QUE OEBERAN COMPARECER DENTRO DEI. TERMINO DE 0\J!NCli ptAS 'r!Áim ES,, 
CONTADOS A PARTIR ºª OÍA SIGUIENTE EN QUE se HAYA HECHO lA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
POR EDICTOS. ANTE ESTE JUZGADO MIXTO A HACSR VALER SUS DERECHOS. 

ATENTAMENTE 
MSAJUDIC1ALDEA 

DE JALAPA. 



21 DE ENERO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 13 

No.-6772 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO MÉXICO. 

A las autoridades y a'I público en genera!: 

En el expediente número 59/2012, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por los licenciados José Alfredo 
Córdova Dlaz y Samue! Chan Hemández, endosatarios en 
procuración de Fermín Hernández Reyes~ en contra de Guadalupe 
May Rodriguez y Carlos Alvino Méndez Aguirre: con. fecha dieciocho 
de noviembre del dos mil diecíséis, se dictó un proveído, que 
copiado a la letra establece: 

~ ... Jqzgado Tercero de lo CiwJ de Primera lnsrancia del Primer Oistnto 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, dieciocho de noviembre del dos mif 
dieciséis. 

VTstos. La cuerii5~arial que antece-:Je, se proveo: 

Primero. ,l;.tie~~:pcc.p¡;~~".tado al actor Fermrn Hemánde; Reyes, con 
su escn'to de cuenta,. y como /_o: _soficj~, da conformidad con lo dispuesto en los 
arlfculos 1410 y 1'4-1·~-- del"Código (Ja-Comercio, reformado, en relación con los 
numerales 469, 472 X demás nilatjvos ··y aplicables del Código Federal de 
Procedimientos CivileS en vigor, °aplicado supletorlamante a la materia mercantil, se 
ordena sacar a pública-iubasta en tercero almoneda y al mejor postor, el inmueble 
propiedad de la demandada Guadalupe May Rodríguez, que a conrinuación so 
describe: 

Prodio rustico denominado la aurora r.¡J;Jicado en las ínmediaciones del 
municipio de Nacajuca, Tabasco, y/o en la cal;e Eusebio Castina número 40, 
colonia Centro del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una sup'3rlicie de 2·74-
44.00 (dos hectáreas, setenta y cuatro áreas. y GJJarenta y cuatro centiáreas), 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias al Norte: 355 metros con 
propiedad de Maria May Rodriguaz. al Sur: 415 metros con propiedad de Etanislao 
May Rodrlguez, al Este: 50 metros con carretera·(h_oy Eussóio Castillo), y al Oeste: 
100 metros con propiedad de Abenamar Vázquez, amparado con el número de 
predio 314 folio 64 del libro mayor volumen 2; 'con folio· real 2ns21. ante al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio''da Jalpa de Méndaz, Tabasco, a 
nombre de !a demandada Guadalupe May RodrfgUez al cual Sf: le_ fijó un valor 
comercial dO $7, 881,SOO.OO (siete millones ochocittntos ochenta y un mil quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional), con la robaja del· diez por ciento de la tasación, SB · 
obtwo un-valor comercial de $7,093,350.00 (siete rrJ!/ones noventa y tres mil 
trescientos cincueintt:J pesos 00/10() moneda nacio'nal), mismo que sirvió da base 
para el remate en segunda almoneda, y con Ja robaja del diez por ciento de la 
cantidad antes citada, se obtiene un valor comarci81 de $6,384,015.00 (sois 
millones trescientos och~t:J · y cuatro mil quince peso& 00/100 moneda 
nacional), mismo que seM:á de base para el (!)mate en tercera fJlmoneda, y ~s 
postura legal ta qua cubra cuando menos dicha cantidad. 

Segundo. Se trace saber 1$ los po"sr.oros o licitadóres que desoen 
participar en /a :Subasta qua para podiJr intervenir en ella deberán depositar 
previamente en la Tesororfa del Tribunal Superiof de Justicia en el éstado, ubicada 
~n Aven1ca Gregario Méndez sin número, coloma Atasta da Semi de &sta ciudad, 
cuando menos 81 diez por ciento· da la cantidad que sirve de base para el romote, 
sin cuyo requísito no ssrán admitidos. · 

Tercero. De corrformidad con lo dispuesto en 91 nufflfJral 1411 del 
Código de Comercio, reformado, anúnciese ta venta poi tros veces dentro del 
término da nueva dfes, en al Periódico Oficial del Estado, asi como oo uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, · ordonóndose exp9dir Jos 
etfic:tos y los avisos pam que Sl38ll fijados en los fugares más concurridos FJf1 

convocación de postor9S o licitadores; en el en19fldklo que &I pn"mero de los 
anuncios habrá dB publicarse al pn"mer dfa del citado plazo y el tareero Bf noveno, 

pudiendo efectuarse el segundo de elfos en cualquier tiempo ya que su publicación 
de orra forma reduciría la oportunidad de los tareeros extraños a juicio que pudieran 
interesarse e'! la adquisición proporciona/ del bien, para enterarse de la diligencia, 
y de que pudieran prepararse adecuadamente pera su adquisición. 

Cuarto. Se hace saber a las partes, así como a los postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificaüvo en el local de este.Juzgado a las diez 
horas en punto del dos de febrero del dos mil diocisicte, y no habrá prórroga 
de aspera. 

Quinto. Para dar cumplimiento a fo ordenado en los puntos que 
anteceden, y tomando en cuenta que el inmueble sujetos a remate se encuencro 
ubicado en &/ municipio de Nacajuca, Tabasco. es decir, fuera del territorio donde 
e1erce jurisdicción &ste Juzgado, con fundamento en al artículo 474 del Código 
Federal da Procedimientos CivJ/es en vigor, aplicado suplaton8mante a Ja materia 
mercantil'. en rel8ción con el ar6bigo 1071 del Código do Comercio, reformado, se 
ordena g1ror atento exhorto con las im;erciones neceseri8s al Juez Civil de Primera 
Instancia del municipio de Nacajuca, Tabasco, para que en auxilio y colaboración 
de_ las labores de ~ste Juzgado ordene al _aptuario da Sfi adscn'pción, que fije /os 
e'!_1ctos correspond1ent&s en la puerta del Juzgado, y en las oficinas fiscales y 
lugares públicos miis concumdos; en la inte/igehcia que dichas publicaciones 
deberá realizarlas dicho fedatario, por tros veces dentro de nueve días, de la forma 
qua sigue, el pn!nero de los edictos, deberá publicarlo el primar día del citado 
plazo, y !!JI tercero, el noveno, pudiendo- ef&ctuar el segundo d& aHos en cualquier 
b"empo, contando d,entro de esos nueva d/as, aquellos que son considerados por fa 
ley como inhábiles, por lo que desde ahora, con fundamento en el art/Clllo 1065 del 
Código de Comercio, reformado, se le habi/;ta pa"!, talas efectos. 

Sexto. Finalmente, atentos al principio; dispositivo qu'e n·ga los jwcios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante qu& deberá comparecsr ante asta 
aut_oridad a realizar las gestiones necesarias para. la elaboración de tos avisos, 
edictos y entrega del exhorto en mención, en al entendido que queda a su cargo 
hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con "la pn!Jctica da la diligencia 
encomendada. :! 

Notiffquese personalmente y r;(lmplasa. 

As/ lo proveyó, manda y ·firma la Jueza Tareero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado . Cootro. Tabasco México 
l~cemci,ada ly!gélica Severiano Hemánd&Z, ante el ~tario judicial de ~uard~ 
l1cen;i:ado Alvaro Sánchaz Gómez con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .... 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro del 
término de nueve días, en el periódico oficial del estado, así como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, se expide el presente edicto a ros cin& días del mes de· 
dici~mbre _d~l(-~2 dos mil dieciséis, en la ~dad de Villahennosa, 
capital del EstaqQ;de Tabasco. ., • 

... :.·~?~-:.:::..:;_:-,·.~':"-:-= .. 1 //, /l ~-
B Secreta~ '1 

Licenciado 

. / ,. 
;:'ú ,t-

. o ~nchez Gómez. 
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No.-6773 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DE CUNDUACÁN, TABASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAi..: 

En el expediente número 624/2010, relativo al juicio ElECU"TIVO 
MERCANTIL,. promovido por PROMOVIDO ?OR a UCENOADO CONCE?OON 
HERNANDEZ ':..ANDERO, ENDOSATARIO EN ?ROCURACTON DE ARMANDO CAMPOS DE 
LA FIJEl'ITE EN CONTRA DE JOSE :-1ANUa CUSTODIO COROOVA Y GLACIS CORDOVA 
~COSTA, con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis, se dictó un proveido que 
copiado a la ietra. dice: 

• ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA. INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CUNDUACAN, TABASCO, MEXICO. A CINCO DE 
DIOEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

lf'tStOS. La cuenta secretaria!, se oicuerda: . 
PRlMERO. Se tiene por ¡;resentado a los peritos CERVANOO RAFAS. 

JUAREZ ESCOBEDO y PASCUAL DCMINGUEZ RAMOS, con sus respectivos escritos 
rnedlante e! e.sal media.-ite el "'131 manifiestan Que por un error :nvaurnario, en la 
:o!lndanca del tado sureste asentaron 50:00 metros, 41. 00 metros y t20:00 metros, 
con !a carrera, ;:¡;ando lo correcto es al SURESTE 60:00 metros, y !20:00 metros con la 
carrera, adaracioo que se !e tiene por hecha para los eiecccs :egales Procedentes a que 
haya lugar. 

SEGUNDO. Se tiene por oresentado a ARMANDO CAMPOS DE LA FUENTE, 
con su escnto de cuenta, como lo soliota y tomanóo en cuenta aue los avalúos emitidos 
en autos, no fueron ob]etados por ninguna de las partes, esta autoridad tiene a t>ien 
¡¡probar :os wa!úos cendales emitidos ;>or los profe:;iooistas CERVANDO RAFAS. 
JUAAEZ ESCOBEDO, perrto de ;a oarte ejecutante y PASCUAL OOMINGUEZ RAMOS, 
perito de la parte ejecutada. 

En este orden, ;xira·~eaos legales, se tomarán como precio del remate 
y servir<in como postura ;ega! íos Jvalúos ·de mayor c::intioad, esto para que con el 
producto ae su 'lenta, se cuera la deuda rectamada por el e1ecuta:'lte. · 

' Atento a lo interior, de los ª'-alúos mayores, se roman como base para 
el remate el sigu1e:1te: ce! Ingeniero CERVANOO RAFAEL JIJARSZ ESCOBEDO. con 
resoecto al predio: · · 

l. Ubicado e!!l la ranchería Plehucatcv, orimera sección ::le este Municipio :le 
Cunduacán, iabasco, i::on •Jna :;uperficie ~egistrada y embargada de de : l-
24-49.00 hectáreas. (once hectáreas, veinocuatro areas, 'f cuarenta y nueve 
C"'..ntrares), valor comercial ~2.794.000.00 (DOS MILLONES SETECENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual O!lra agre<}ado en 
autos de !a foja doscientos setenta y dos a la doscientos noventa y uno oe 
autos, anterior en razón de que como se advierte de los mrsmos, es e! preoo 
de ava!úo más alto. 

TERCERO.~ como 10 solicita e! ejec:Utante, en el presente juicio, en el escnto 
que se provee, con· fundamenro·en er articulo· 1411 del 'Código de Comercio en Vlgor, en 
relación con ·ros numerales 432, 435 del Código de Proceclimie:ioos Civiles, aplicaoo 
.iuo!etonamente a materia mercantil, s3qUese a remate en PRIMERA ALMONEDA Y 31 
-ne¡or posror el siguiente bien· mueble: .· 

a). Ubicado- en Ja rancheria P\chucalco, pnmera sección de este Municipio de 
Cunduacán. Tabasco, con una superrioe regrstrada y embargada de de ll-24-49.00 
;iect:áreas, (once hectáreas, veintiOJatr'O areas, y cuarent.a y nueve centrares), con las 
siguientes medidas y :::olindancias: NORESTE. 20.00 {veinte metros) hermanos Oliva 

l..ópez, 448.20 (cuat:rodentos cuarenta y ocho metros, veinte centimetros), 'Alfonso Díaz 
v., 37.00 (ochenta y siete metros), con· demasía y 263.00 (doscientos sesenta Y tres 
meO'OS) con Maria lourdes Maclrigal. SURESTE. 60.00 (sesem;, metros), y 120.00 
(ciento veinte metros), carretera. SUROESTE. 1950 (Dieonueve metros ,cincuenta 
centímetros); 37.70 (treinta y siete metros setenta centimetros), 51.85 (sesenta y un 
metros ochenta y cinco centimetros); n.10 (setenta y dos metros diez centimetros); 
20.00 (VENTE METROS CON CARRETERA), 75.60 (setenta y once metros sesenta 
centimetros); 409.00 (cuatrocientos nueve metrOS) y 39.50 (treinta y nueve metros 
cincuenta centimetros), G. García M.AI SUR. 50.50 (cino.renta metros sesenta 
centímetros) con G. Garo'a M. NOROESTE. 92.80 (noventa y dos metros ochenta 
cenómetros), 80.40 (ochenta metros cuarenta centímetros), G. Garcia M., 77.50 
(setenta y siete metros oncuenta centimetros), Francisca de ros Santos. 183.00 (dento 
ochenta y tres metros), Benjamín de Oles y 40.00 (ruarenta metros) con demasía, 
inscrito el día diez de dloembre del año dos mil diez. a folio 5960-5965 de! llbro de dup. 
Volumen 62, Asignándosele a dicho predio un valor comercial de S 52.,794.000.00 
(DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). Siendo 
;>oseura l~t. la que cube el monto total de este precio. 

OJAR.TO. Con fundamento en el numeral 141! del Código de Comercio, 
a fin de convocar postel°i?s, anúnciese la presente subasta :x>r TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE OIAS, por medio de ediccos c¡ue deberán publicarse en el Penódico Olici.al del 
Estado, así como en uno de los dianas de mayor c::in:u!ación de Villaherrnosa Tabasco, 
fijándose además avisos en los Sitios públicos de costumbres más concumcos de ésta 
Mumcoalidad, a través de! Actuario Judicial de adscripción, en el entendido de que ta 
subasta tenorá venficativo en el reonto de este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 
OREiNTA MINUTOS DEL DIA DEL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, 
deoiendo los liotadores dePOSitar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos del H. Tnbunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad igual por lo menos 
al ciiez por ::iento de la cantidad base- del remate, Stn cuyo requisito no serán admitiCIOs. 

Notifiquese personalmente y cümplase. 
Así lo proveyó, manda y firma ta NORMA LETICIA F8.!X GARCIA, Juez 

:Jvi! de Primera Instancia del Cuarto Distnto Judicial de Cunduacán Taoasco, asistida de 
a secretaria Judical de Acuerdos MARIA ANG8.A PEREZ PEREZ. aue certifica y da fe. 

AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS-.'" 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAAA SU PUBUCAQÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OACIAL DEL ESTADO, A.Si 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR OROJlAOÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO 8. 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIEiE, SN LA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO. 

LA SECRE;rARXA JUDICIAL 

'io 
LIC. MARIBEL ~O SANTIAGO. 
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No.-6774 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

AL PÚBUCO EN GE..'"IBRAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NljMERO 28612012. RELATIVO AL JUIC!O 
8.JECUTI'VO MERCANTIL. PROMOVIDO POR EL WCENCIADO WILLIAMS 
C.-\STELL-\NOS VIDAL y MARIA ITHAMAR GARCIA VAZQUEZ. 
ENDOSAT . .i..RIOS EN PROCURACIÓN DE RUBEN DARIO GARCIA tvlARIN. EN 
·.:ONTRA DE .JOSE MIGUEL RIVAS CRUZ. EL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
:)QS MIL DIECISÉIS, SE LEVANTO CONSTANCIA QUE EN SU PUNTO 
.'>EGUND0 SSTABLECE LO SIGUIENTE: 

" .. :SEGUNDO. C.:>n el ~rito de .;:uenu se tiene por presenta.da a 
1:.:0. licenciada MAR.A ITHAMAR GARCtA VAZQUEZ, parte actora en !a presente 
causa. ·:omo lo peticiona $C sen.aJan de nueva cuenta las NUEVE HORAS 
CON TRElliTA MINUTOS ·DEL VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS· MIL 
DIECISIETE, para electos de Uevar a -:abo la diligencia de remace en primero. 
almoneda, misma que deberá llev.:trse :i ·:abo en los tf:rminos :r.:i. señalo.dos en 
d auto del veintir1:ue"le de agosto de! lll.o acru.ai ... ~. 

AUTO COMPLEMENTARIO DE :FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECISEIS. 

JUZGA.DO ?RIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.. DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS;· 
TABASCO VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECistis. 

VISTOS: La razón de. -:uenta de la secretaria. se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ejecutante licenciada 

MARA lTliA.MAR GARCÍA VÁZQUEZ, con su e:scnto_ de cuento. y como l? 
peociona. i:oda ve:.::; que de los :lValúos exhibidos por d ingeniero JOSE 
FELIPE CAMPOS PÉREZ jperito en rebeldía de la parte demandadal, 
OSVALDO RA.MÍREZ BROCA (perito de la parte actora) y RAFAEL 
GUERRA M'.ARTÍNEZ ¡perito tercero en discordiaj, se aprecia. que d moneo 
que las ·::onridades que arroja tan't:o el dictamen del perito tercero en 
discordia -;omo e1 emiado por: el perito designado por la parte ejecucinte son 
:nas yarecidüs, :r.i. que el dictamen ·jeJ perito en rebeldia del demandado, es 
muy dcva<W. o. las ::a proporcionadas por ios antes mencionados. por lo .::¡ue 
la susc:-ita juez rjcne a ::>ien aprobar d dict.amen emitido por el perico tercero 
-:n discordio. ;.·a. que result:l. ser d de ma.yOr plusv::ilia entre los que 'la!l casi 
en d mismo sentido, por· Jo tanto se toma como base para el remate, y con 
fundamento e:'l. lo establecido por los ·:irticulos 1410; 1411, 1412 y dem3s 
aplicables del ordenamlento en o.ta.. ast como >os nume~es 469, 4-;2. 4;4 y 
.i. ':'"5 del Código F-edera.l de ?t"ocedimiencos Civiles en vigor. aplicado 
.3Upletoriamente al de Comercio. sii.quese a publica subasta en .PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor -:! siguiente _bien i~ueble: 

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION. ubicado ~ Jazrrnocs 
-:::u.le PerifCrico C.:i.rlos ;\, Molina de este Municipio. casa 1..1 e."tterior l 14 
?!'a.ccionamiento ·:ie LnterCs :Social el EncaÍl.to constante de una superticie de 
!C.8.00 m2 • .:on las siguientes medidas y ctilinda.ncias: :l.! Non:e 13.00 m ..:on 
-''"ª privada de la ca.sa 112. at sur 13.00 m con área privada <:on la casa 
l :-,, al este 06.00 m con supertiC:e i:rasera, al oeste 06.00 m con arca 
orivada: a1 C"..i.al se le lijo un ·1a:l.or comercial por pari:e del perito tercero en 
:ji:x:ordia la. cantidad de $345.000.00 ·trescientos =uarenta y cinco mil J)e"'""...OS 
001100 moneda nacior:i-all, siendo postur::t legal para d remate de dicho 

inmueble, !a cantidad que cubra cuando menos el moneo toml de su valor 
·:omercial. 

SEGUNDO. Se hace saber :;i, los ticitadores que deseen intervenir 
-:n la prese'nte subasta. que deberán depositar previamente en d 
Deparmmento de Consignaciones :r Pagos de este centro de justicia. ubicado 
en :a c::i.lle Llmon sin numero esquin:i con ca.lle Naro.njo, colonia Infonavu 
Wma Bonita de esta ciudad, - cuando menos una cantidad equivalente :ll 
JfEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base Parad remate. 

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. 
con fundamento en el J.rticulo l4l l del Código de Comercio en vigor. 
anUnciese l:l presente subasta por TRES VECES dentrl') de NUEVE DlAS. en 
d ?enódico Oficial del Esto.do. oi.si •:orno en uno de los Dlanos de Mayor 
;irculación que se editen en la -~udad de Villa.hermosa, Taba~co, tijándose 
además los a.visos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de 
esta ciudad. a.si como en el inmueble, para !o que expid.anse tos edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia. de que 
dicho remate Je llevará. a cabo en este Ju.."gD.dO a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO ACTUAL. 

Congruente con lo anterior. se hace saber al ejecutante, que 
.icorde a lo ~tablecido en el ·.lrticulo 10ó4 del Códig:o de Comercio en vigor. 
las· publicaciones de los edictos debe:rtin hacerse en dias hábiles, sin que a 
e:"ecto~ puedan tomarse en consideración los dias inhabiles, esto es, sábados 
y domingos. y aquellos que lo.s leyes declaren tCstivos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO ACORDó. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ 
OLAN. JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. POR Y ANTE LA 
UCENCIADA LORENA PALMA DE LA CRUZ. SEGUNDA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA. SU PUBLICACIÓN POR BL TE~o DE TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE PUBLIQUEN EN ESTA 
ENTIDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE. EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS. 
TABASCO. 

>'<'.>O(R,.,.>oCl ... t.<><l. &:!;T ... OOOCTAIM>('() """'º'"'"'-~l·•·oucm ~,,oSll('1 ... l)(~c:n' ... OO 
.\'~°"."D<.l "°'IMtllO<"lVtt. el( l'lll~lt.<. '""'I"'",'"'°" ~"OI< tl.tslQl?NC!A 0< M. <:.>.itOl!N...S.. TAw.s.;:oc;...,.. ... _..., , __ .;:., .. !.-. .;,... N'"-. 

c ... ._..~-..~~... <:;...,.,...._. ... ,.... 
,., ~' .. -"·' ~· :ooot.i. -~ 
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No.-6775 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

AL PÚBLICO EN GENERAL; 

./ En el OxPediente 32012016, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial. PROCEDIMIENTO JUOIClAL NO CONTENClOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMAClÓN DE DOMINIO, promovido por MARIANA 
HERNANDEZ JIMENEZ radicándose Ja causa bajo el número 32012016, ordenando 
al Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha trece de diciembre del año 
dos mil dieciséis, que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DE PARA!SO, TABASCO, {13) TRECE DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL OIECJSEIS (2016). 

VISTO. La cuenta secretaria! que antecede. se acuerda de la siguiente 

manera: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana Mariana Hemándcz 

.:; · Jiménoz, con su escrito y anexos, consistente en: Original del Certificado de Predio 

. a nombre de persona alguna signado por la licenciada Jenny Mayo Comelio: Original 

· '.·. de la Constancia Catastral signada por el licenciado Alejandro Jerónimo Arellano. 

SÚbdirector de Catastro: Copia al carbón de la Notfficaa6n Catastral de veintiséis de 

novier.~bre del 2016, signado por el licenciado Alejandro Jerónimo Are!lano. 

Subdirector de Catastro, subdirector de Catastro: Original de la Manifestación Única 

Catastral Je fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciséis., Copia fotOStática 

simple del plano ubicado en la calle Rivera del Rió Seco número 154 colonia Quintfn 

Arauz del municipio de Paraíso, Tabasco: Original del comprobante de ingreso de 

fecha ocho de septiembre del dos mil dieciséis. eXl)edido por la Dirección de 

Finanzas. Original de la certificación del Valor Catastral de fecha trece de septiembre 

de 2016, a nombre de Hemández Jiménez Mariana, signado por la persona que 

autorizo e! licenciado Alejandro Jerónimo Arellano, Subdirector de Catastro: Original 

de la Constancia de Alineamiento y numero Oficial, con folio 213 de fecha 26 de 

agosto de 2016, signado por el Ingeniero Alejandro Berra Aparicio, Director de Obras 

de servicios munici~les; Origina! de la escritura publica numero 229, uno de febrero 

de 2008, basada ante la fe de la licenciada Beatriz P!ata Vázquez. notaria publica 

numero tres de Parafso. Tabasco, i nombre de Mariana Hemández Jiménez:: Copia 

fotostática simple de una cedula profesional: ~n los que promueve en la Vía de 

Procedimiento Judicial No Contencioso· Diiigencias De Información de Domin.io, 

resi:iecto al predio rustico ubicado en la calle Rivera del Rió Seco numero 153 

actualmente numero 154 de la colonia Quintín Arauz de este municipio de Paraíso, 

Tabasco, constante de una superficie total 72.81 metros cuadrados. localizada 

dentro de las siguientes medidas y colindancias. 

AJ Norte: 1 O metros con 31 cent/metros con caJ/e Rivora do! Rió Srx:o; 

Al Sur: 10 "metros con S C9ntlmetros con Mon'ana Homandez ..1iménez; 

Al Esto: 7 mouos con 95 centímetros con Ano 86111.l Jim(mez Izquierdo do Homtmooz. y 

Al Oo:;ti:: 6 morros con 85 cent/metros con Arturo Vero Vi!lcgas. 

SEGUNDO .. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 

legal 57 ·fracción vr de la L~y Orgánica vigente. así como en los art!culos 24 fracción. 

tX y 457 fracción !V del C6dígo de Procedimientos Civiles. numerales 1318. 1319, 

1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en e! Estado y de los diversos 

457 fracciones VI y Vll, 71 o. 711, y 755, de! Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. por lo tanto, se admite la sofü:itud en la via y fo1T11a propuesta, _f6ITI'lese el 

expediente respectivo, regístrese en el índice de! libro de gobierno que para tales 

eiec:tos se lleva en este Juzgado, bajo ef número 32012016; dese aviso de su inicio.'!.! 

Tribunal Superior de JuSTicia del Estado y al Agente del Ministerio Público Adscrito a 

este Juzgaoo. para ta intervención que legalmente ~ corresponda. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto 'por la parte ñna! del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo a! Código Civil en vigor del Estado, hágase del 

-::onoc1mieni:o al Agente de! Ministeno Público adscrito a este Juzgado. y al· Jnstttuto 

Registra! d~ Con:ialcalco del Estado de Tabasco. con domicilio ubicado en ia 

Avenida Montserrat numero ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo de~ 

Municipio de ComaJcalco, Tabasco, del inicio de esta causa. 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comafcafco. Ta~s~t.·. 

se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridaf,~Jlt~; 
apoyo en los numerales 124. 143. y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, ~¿; 

atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judici3.~ . . ~ 

Comak::llco. Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 

Juzgado. ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en l!neas 

anteriores: quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de 

jurisdicción. acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 

la diligencia encomendada. Hecno que sea lo anterior. io devuelva a la brevedad que 

sea posible. 

QUINTO. Gl~ oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo 

anexar ah! mismo. copia de Ja solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cotejados y seJJados, para que dentro del plazo de diez rilas hábiles contados a 
partir del siguiente al en que reciba al oficio de estilo. informe a este Juzgado si e! 

predio rustico ubicado en la calle Rivera del Rió Seco numero 153 actualmente 

numero 154 de la colonia Quintín Arauz de este municipio de Paraíso, Tabasco. 

constante de una superficie total 72.81 merros cuadrados, localizada dentro de las 

siguientes medidas y colindancias. 

AJ Norte: 1 O metros con 31 centfmetros con C/JJ/e Rlvem del Rió Seco; 

AJ Sur: 10 metros con 5 cent/metros ccn Mariana Hemández Jíméner; 

AJ Esl.e: 7 metros con 96 centfmeuos con Ana Bella .ilménez Izquierdo d6 HemfJndez. y 

Al OC$t0: 6 metros con 85 cantfmetros 90n Arturo Vera Vi/legas. motivo de las 

presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta Municipalidad. 

SÉXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 11! y 

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. pub!íquense los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 

de mayor circulación Estatal, tale$ como •Avance" "'Tabasco Hoy", ~Presente~ o 

'/\Jovedades de Tabasco': a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

días, y fijense avisos en los lugares pUbllcos más concurridos de costumbre de esta 

Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Tránsito, Agencia 

del Ministerio PúbUco, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoria 

de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber a! público en general 

que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento. comparezca ante 

este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días habiles contados a 

partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hed"lo que sea lo anterior, 

se fijará hora y fecha para la recepción de la información testimonia! que ofrezca la 

promovente. 

SEPTIMO. Hágase de! conocimiento a los colindantes de! predio motivo de 

...estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la 

~ :-~cción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en ta Materia dentro del término 

oe TRES OÍAS manifiesten lo que a sus derechos o íntereses convenga a quienes se 

les previene para que señalen domicilio para los efectos de oir. recibir citas y 
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notiflcaciOnes en eSta ca'becera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 

las ~entes aún las que conforme -a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 

de este Juzgado de confonTiidad con los artículos 136 y 137 del 1a· Ley antes 

invocada. 

• Of:,TAVO. De igual forma téngase a la promovente sel'íalando como 

colirÍdarl'tes a los.'ciudadanos Ana bella Jiménez Izquierdo y/o Ana Bella Jiménez 

Izquierdo de Hemández y/o Ana Vena Jiménez Izquierdo.~ calle Galeana numero 403 

.colonia centro de Paraíso, Tabasco. Arturo Vera Villegas.~ cine campeche numero 

1 lote 'f esquina Guanafuato colonia continuidad. de parai~. Tabasco. Mariana 

Hemánd~ Jiménez, calle Rivera del Rió Seco numero 154 de Paralso; Tabasco. 

NOVENO. Requiéfase a la promovente para que dentro del término.de tres·, 

dfas hábiles i:omados a partir del dfa siguiente que surta efecto ta notlRcadón, , 

-presente a esta autoridad el original del -Plano Urbano del· domicilio ~ado en 

autos para que esta autoridad este en ta me;or p0S1bñldad de acordar lo conducente. 

OEClMO. Se reserva de proveer la recepción de !as testimoniales ofrecidas. 

hasta en tanto se de cumplimiento a lo 1;1untua1izado en l!neas que anteceden. 

DÉCIMO PRIMERO. La promoverite sel'Lata como dOITricil"JO para oír, recibir. 

toda clase de citas y notificaciones personales. eJ ubicado en la C31le S de mayo 

numero 207 colonia cantro de Parai$o, Tab3S:C0; y autorizando-para recibirtas a los 

neenciados AOALBERTO TEJEDA IZQUIERDO. JOSÉ 1GNACIO SASTRE A.ORES. 

MIREY.Á DEL. CARMEN SUAREZ SOSA YTERESITA DE LOS ANGEL.ES ANGULO 

P€REZ. nombrando ~ los dos primeros de los mencionados como abogad0$ 

patfonos. personalidad que se '19s tiene por reconocida de confonnidad con lo 

establecido en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vi~ 
. .· •' 

Notffiqueso personalmente y cúmplase. • ~~~ 
As! lo proveyó, manda y firf!'13 la ciudadana !icenciada Maria lsabo~ ~ .... ~ . ~ 

Madrigal. Jueza PQZ de· Paralso. Tabasco, ante la secretaria judicial l' ' ;, . 

Cecilia Domiriguez Pérez, con quien legali;nente actúa, qu~ certifica y da fe. ~~ 
Y PARA SU PUBLICAC16N EN EL PERJODICO OFlClAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE L.OS DIARIOS DE MAYOR- CIRCULACtÓN QUE SE. EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSSOUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (13) TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL OIEClSEJS (2016}, EN LA. CIUDAD DE PARAISO. TABASCO, HA.CIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPAREC,ER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO OE . TREINTA OÍAS HÁBILES. CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA .. PUBUCAc;:óN QUE GA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA. . . y-l 

No.-6770 JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PR!r.i!ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A las autoridades y al público 
en.general. 

Derivado del expediente número 67212011, relativo al juicio en 
la vla Especial Hipotecario, promovido por la licenciada· Vlridiana del 
Rosario Hemández Cortazar, apoderada general para pleitos y cobranzas 
del lnstiMo del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. en 
contra de Maria Victoria Ramos Hemández, en calidad de acreditada y 
deudora y Benjamín Garda Moreno. en calidad de conyugue y garante 
hipotecario: con fecha catorCe de noviembre de dos mil dieciséis, se dictó 
un auto que copiado a Ja letra dice: 

• .•. Juzgado Tercoro Civil do Pn'mera Instancia i:Jel Primer Olstnto Judicial d(Jf 
Estai:Jo. Conuo. 7'at>a:v::o. Méxi!xi; ca toreo i:Jq !ICVlfJmbro de¡ <:Jos mtl dlecís81s. 

V'IStos. La cventa t;scrotan·a1, se provoe: · 
Primero. So tkma por presentado al actor José Antulmo Alejandro Mtmdez. con su 

OC/JfSO do cuanro. r;omo. lo. sel/cita. con fufldatrl(/nfo en los numera/et> 433. 434. 435. 577 y 
damas rolativos de !a Ley Adjetiva Civil vigente en la ontidad. .se oroena t;OCGr a plÍl:Jl/ca 
subat;ta, an primera almonecia y 31 mejor postor el inmueble hipotecado .de los demandat:Jos 
identificado como predio IJl'bono con $/Jperfk:Je de 160.00 metros CUlltlrodas, ubia3do en //J Qfle 
Contadores, identffiaxlo como lote número 27 Manzana z .zen,, 4, Cclon/8 G8vl00s Sur de esta 
OJpital, camprendldo dentro de estos linderos y dimensiones: NORESTE., ocho metros, con alíe 
contadores; AL SIJRES'TE, ocho metros, can late doce; ESTE, veinte m<!lJ'OS, a:in lote veínt:Jocho 
y OESTT:, veinte metros con lote veintJstils; y al CIJBI so Jo fijó un valor comerci31 do $448.404.00 
(cuetrocientos cuarenta y sois mil cuatrocientos CtJatro pesos 00/100 M.N.), miSmo quo servirá 
do l:Ja.sa para cl remato, y es post:uia legal la qua C!Jbra C1JBndo monos dicha cantidad. 

Segundo. Se h8C8 sabor a los postOte:s o liotado/YJs QIJ& d~ intaNen/r 11n la 
w/JfJsta quo dobert'Jn daposiror proviamento u11 ol DoparttJmonto da Consignaciones y Pagos de 

la 7'esororla Judicial do/ H. Tnbuf18/ SuPfJrior do J~'a del !Estado, cuando m6nos m diez por 
ciento de la cantidad que Sitvo de ba.sa {JIJro el mmtJtO. sin CtJyo ~u/:s/to no során admrtid03. 

7'en::oto. Como lo previonrt el <lft/CtJlo 4:J3 fracción IV do/ on:ionamlonto civil antes 
invocarJo. anVncie.sa la presente subasta por dos \IOCOS de .sirtte en Sl6to dfas. oo o/ Porló<iiea 
Oflci.al drtl Estado. tJS/ como en uno do los dlar!Cs i:Ja mayor CirclJ/acJón quo so odlran on ests 
ciudad, fijándOt;D además avisos M Jos sitios públicos más conC1Jrridos do CQStuml:Jre do o~ 
ciudad. para lo cual expldanso Jos adictos y ejemp/IJl'es co~lontes. COfwoctmdo 
postoros: en la inteligencia qua dicho remate so J/tlvará a cabo on aste JC1%fJ&do a IM d/9% 
horas an punto do/ trvlnttl de onoro de dos mil dleelslew, y no habrá prórroga da aS(J«8. 

CLrlll'tO. Ahora, atondiendo IJ QW al Periódico Oficial del Estado Vnica'""nte so 
publica m16rcoles y sé/JfJdo:s. con fundamento en el .arábigo 115 do/ código proco:sol civil en 
vigor se habilita el stibado para quo alguna de dichas publicaciones -en el citado medio oo 
dlfuSJón.. sa realkxJ en asa dla. 

NotJffquese persom1Jmento y r:úmp/a:ro. 
A:sf lo proveyó. monda y firma la Juaza Te~ro CivR do Primera Instancia del 

Primer Distnto JurJlciaJ del Estado. 98ntró, 7'8bo.scc, México, lictJnciOOa Angóllca &tvorlano 
Hamándaz. anto ta socrottJrla jurJ/Cio/ licenciada Ans Fobiols Gómoz León, con quion 
legslmonta actúa, quo certifictJ y da fe ... ": 
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No.-6776 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN" GENERAL.: 

SE HACE OEL CONOCIMIENTO OEL PÚBLICO EN GENERAL QUE ~ EL S<PEDIENTE 
CIVIL NÚMERO 387/2016 RElATIVO- AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENClOSO. 
1J!UGENCIAS OE INFQRMAC!ON DE DOMINIO, PROMOVIDO POR :-iOMERO NOTARIO Pé=!EZ. CON 
Fe"'...HA VEINTINUEVE DE :-.!OVtEMBRE DE DOS MIL D!EC!SE!S, SE DICTO :.JN AUTO DE :NICIO r:iue 
ESTABLECE: 

JUZGADO DE PAZ DEL SéPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO; A ''-'ElNTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL O!EQSÉIS. 

Visto; el contenido de la razón secretanal, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presente el licenciado Julio Cesar Acopa Gómez, 

1009ado ~atrono del promovem:e, con su escrito· de cuenta medl.ante e! cual da 

cumplimiento a la prevención hecha mediante auto de diez de noviembre del 

presente año. 

SEGUNDO. En razón del punto que antecede, téngase por presentado al 

:~ciudadano Homero Notario Méndez, y anexos consistentes en: 1.- un plano 1el 

-~.pi-edio con superficie de 3-4$-24,50 has. a nombre de Homero Notario Méndez, 

~~ :..m oficio DFM/SC/157/2016 signado por el lfcenciado José Trinidad Vldal 
~- . -~Al'puche, suodlrector de catastro munlcipat de Huimanguillo, Tabasco, 3.- un 

ce.rtiftcado expedido por e! ucendado Cllrlos Elías Avales, registrador públlco del 

[nstitu.to Fl.eg1stra! del Estaoo de Tabasco, a nombre de Homero Notario Méndez, 

4.-copia :;Imple de un oficio DFM/SC/247/2016 sígnado por el licenciado José 

TrlnfClad Vldal Alpuche, subdirector de catastro municipal ae HuimanguHJo, 

Tabasco, 5.-una constancia de derechoS de posesión suscrita por Fortunato 

Notario García en su calldad de delegado municipal de la ranc:heria pedregal 

:"loctezt.1ma primera sección, 6.-una carta de radicación expedida por Fortunato 

Notarlo García en su calldad de delegado municipal .de la ranc:heria pedregal 

Moctezuma primera seccfón, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio 

ubicado en la ranchería Pedregal Moctezuma, primera sección, 

perteneciente a esta municipalidad de Huiman9uillo, Tabasco, constante 

de una superficie de 8-45•24.60 has Con las siguientes medidas y 

col!ndandas: al norte 749.00 metros (setecientos cuarenta y nueve metros) con 

propiedad de Mario Morales Hemández; al sur en 430.37 metl'OS (cuao-odentos 

treinta punto :re!nta y siete metros}- con rlo pedre§al y 395.00 metros 

(trescientos noventa '! cinco metros) con rio pedregal, al este en 95.00 metros 

{noventa y dnco metros) con ;:iropiedad de Gonzalo Notario Metidez y al oeste 

~n 118.00 metros (dento dieciocho metros) con propiedad de Homero Notario 

Méndez. 

SEGUNDO. Con fundamento .?n lo dispuesto por los numerales 7lQ, 713, 

;55 y :-e!atlvos del Código de Procedimientos Ovi1es en el Estado, 377, 901, 936, 

939, 1303, 1304, 1318 '! demás aplicables del C6dl90 Civil v~gente en el Estado, 

se admite ia solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, registres.e en el libro de gobierno correspondléndole el 

número 3S7 /2016; dese aviso de su 'nido al Tnbuna! Superior ae Justicia del 

Estado, y la ~nter.-endón correspondiente a la Agente del Ministerio Público 

acsc:ita a este Juzgado, asi como al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comeroo de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 

representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Clv11 antes 

cttaoo, publíquese i!Ste proveido en ~l ;:ierlódlco oficial y en otro de mayor 

circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecudvos y 

fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta 

dudad y en <!l de la ubicación de! predio motivo de este procedimiento, a efecto 

.;ie :iue las oersonas que se crean con derecho sobre el ;>redlo de referencia 

comparezcan a deducirlo en un término no mayor de trelnta días, que se 

-:amputaran a ;>artlr de la última publiaición de los edictos respectivos. 

CUARTO. Apareciendo de ;:iutos que el Reglstrador Público de la 

Propiedad y de! Comercio tiene su domic!lfo fuera de esta Jurisoicdón con 

"undamento en los articulo .143 '/ 144 de! Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, girese atento exhon:o con las lnseroones necesarias al Ciudaaano Juez :le 

f>az de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y col.:iboraoón 

con :as labores de este· Juzgado, oroenen a quien corresponda notifique !as 

;:iresent.es dl!lgencias al Registrador Público de la Propiedad '/ del Comercio con 

domicil!o ampl!amente conocido y le haga saber oue tiene el ténníno de TRES 

DÍAS contados a :;>artir del dia siguiente de su notificación, para hacer valer los 

oerechos que tuviere, así como para c¡ue señale domicilio en esta ciudad para oir 

cl~s y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus <'!fectos por medio de 

llstas :ijadas en los tableros de ;:ivisos del ;uzgado debiéndose hacer las 

ins.erciones ne<:esarias al exhon:o antes referido. 

QUINTO. De Igual forma enviese atento oriclo al Presidente Municipal de 

esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días 

contados .ª pan:ir del siguiente en oue reciba el oficio a girar, si el predio 

motivo de las. presentes dilí9encias pertenece o no al fundo legal del 

municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios referido~.c 

los cuales Quedan a cargo del Interesado dar el trámite correspondiente. 

SEXTO. Notifíquese a IOs colindantes. Mario Mor.ilcs Hernández: ~ 

Gonzalo Notario Méndez quienes tienen su domicilio en ·1a ranc:heria Pearegal 

Moct:ezuma, Pnmera sección de este municipio de Hu1mangui!Jo, Tabasco, 

'iaciéndoles saber la radicación de la oresente causa, para que dentro del pla;:o 

de tres días hábiles siguientes a su notificación manifiesten atgún derecho 

sobre el predio materia de este jUido; asimismo :leberán señalar domio!io en 

esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerto, 

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus 

efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, de conformidad con el artículo 136 det Código de ?rocedlmientos Civiles 

<'!n vigor en et Estado. 

SÉPTIMO. Ahora bien, como del escrito inicial -se advierte que e! predio 

motivo de este asunto, en cuanto hace a! collnd<inte de Ja parte SUR resulta ser 

con rlo Pedregal, representado por la ComiSlón Nacional del Agua y toda vez que 

se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado con fundamento en los 

artículo 143 y l44 de! Código de Procedimientos Clvfles del Estado, girese atento 

exhon:o con las :nserdones necesarias al Oud<idano Juez de Paz <'!n Tumo de 

:tudad de Vil!ahermosa, Tabasco. :;>ara que en auxilio y colaboración con las 

,abores de este Juzgado, ordenen a c¡ulen corresponda notifique a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 907 

Código Postal 86040 de la Oudad de Vlllahermosa, Tabasco en ios térnunos 

indlcad?s, para efectos de ha<:erie saber ta rad!cadón ae las presentes diligencias 

y a su vez manifieste aentro del término de tres días h~biles siguientes a1 en 

que surta sus efectos la presente notificación, si tienen algún derecho que hacer 

valer ~especr:o af predio motivo de! presente juicio, exhiban documento o titulo 

:~que acred¡ten su posesión y designen perito de su ;:iarte. si quisieren liacerto, 

~dvert1da que· de no 'iacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo 

Valer con posterioridad; de igual forma se le requiere ;>ara que dentro del mismo 

término, señale domicilio y autorice persona' para oir y recibir citas v 

notlftc:adones en esta Cludad de Huimanguillo, Tabasco, apercibida que de no 

.iacerto, las suosecuentes notificaciones, aGn las de carácter personal, le surtirá 

5us efectos por medio de listas fijadas en tos tab!e~os de avisos de este H. 

Juzi;iado, de conformidad con e! número 136 de Có<ligo de Procedimientos Ovil en 

ei Estado debiéridose hacer las lnserciones necesarias al exhorto. 
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OCTAVO.- En cuanto a la Información testimonia! a cargo de los 

ciud::idanos HtgJnio Gómez González, carios Manuel Herrera N0tario. y Dori 

Notario Colorado y documentales ofrecidas por el promovente en su escrito 

inicial, se admiten dlehas probanzas, reservándose su desahogo para e! momento 

procesal oportuiio. 

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicU!o para oír y 

recibir citas Y. notificaciones el ubicado en Ja colonia la Juventud casa sin número, 

arriba del redusorio de este municipio, autorizando para tales efectos, así c_omo 

para recibir toda ciase de doo.1mentos al licenciado Julio Cesar Acopa Gómez, 

nombrándolo como su abogado patrono, por !O que en términos de los articu!os 

84 y SS del Código ·de PrOcedlm!entos civiles.· en ·vigor en et Estado, se· admite 

dicha represer.tació"n, toda vez que el citado profesionlsta cuenta con su cédula 

oi;>fesiona1 inscrita en la libreta <:¡ue se lleva en este juzgado para tales efectos. 

N011FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO JOSÉ ALBERTO 

MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DEL 

UCENCIADO CARLOS ALBERTO ACOSTA PÉREZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE 

CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE DIAs. EN 

a.·PERIOotCO OACIAL DEL ESTADO y EN t.OS OE MAYOR CIRCULACIÓN EN a ESTADO QUE SE 

EDITAN EN LA CIUDAD DE VllJ.AHERMOSA. TABASCO, EG'IOO EL PRESENTE EDICTO A t.OS CUATRO 

DiAsOELMESOEENERO ~ETE. 

f':;~ác..w;_¡ JU~ 
_._ ~: ,.y. _,,'-e-
~ -- .· ·.¡ 

~: LIC. . . ACOSTA PEREz. 
~-:. . ..::..~.-; .. 

No.-6768 

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
.. .,U/>suo¡1." 

En el expediente número 51012014, relativo al juicio en la vfA.ESPEClAt. JUICIO 
DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por el ciudadano JOSÉ ANTaMO 
ALEJANDRO MÉNOEZ. Apoderado Genera! P.ara Pleitos y Cobranzas- del 
INSTITUTO DEL FONDO NAClONAL . DE .LA VMENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la ciudadana AMADA DE JESÚS· RODRÍGUEZ 
SANLUCAR; se didó un proveido que" copiado a la· letra diCe: 

ACUERDO: 28/NOVIEMBRE/2016 

. ,,~~;é~~)\ 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL bE~PRiii.teRA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VILI..AHERMOSA. T~SCO, f'i:. )(EINTIOCHO PE 

NOVIEMBRE DOS MIL DIECISÉIS. 

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria! se Provee: 
PRIMERO. Por presentado et licenciad9:·_'.José .. ~lmo Alejandro 

Móndoz, apoderado legal de !a parte actora, con 'el·escrtto de cuenta, con el que 

exhibe original de aclaración de un avalúo emitido por el M.V. Arq. Julio ~ 

Samayoa Garcia. respecto del bien .inmu~ble sujeto a ejecución. mismo que se 

agrega a los presentes autos para todos IOs efectos legales a que haya Jugar. 

i En consecuencia. de conformidad con los art[eulos 380, 381, 382. 383 

fracción 1, 384 fracción l. 386 fracción 11. y 577 fracción. t del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se;abre la sección de ejecución en 

Ja misma pieza de autos. 

En virtud de qUe obra agregado en autos 13."3daració-O:·d~I avaluó del bien 

inmueble sujeto a remate. se re hace saber a· la p~ite Clerrianáada qu~ en términos 

de Jo dispuesto por el numeral 577 fracció~ i. 11 y. iN d'el Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado. se. entiende que se ~nforrna Con el avalúe extiibido 

por la parte adora y agregado en autos. esiO en raz¿,n de lo decretado en el punto 

cuarto del auto de diecinueve de octubre del pre$ente ailo. 

Por lo que de conformidad con ro eStabiecido por. !os artleuJos 433, 434 y 

435 y demás relativos del Código de Procedimientos CivileS ·en'. Vigor. sáquese a 

pública subasta .en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien 

Inmueble que a continuación· se describe: 

A) DEPARTAMENTO E°N CONDOMINIO: Departamento 1-304, ubicado en 

el segundo piso del Edificio "!" del eoi:iciominio Individual 2, edificado en la 

manzana CV...SM9.' ubicado.·en Ca11e Laguna la Mixteca y Aven_!da Laguna 

Ponposu del Fraccionam1e·ri~ "Las Lagunas• del Centro de esta ciudad. que 

consta de: Estancia-comedo~~· cocina, baflo, dos recamaras y patio de servicio: 

constante de una· suÍ>erfici~ de átea privativa de construcción de 61.10 M2, 

supeÍficie total ·ae· terreno de:· 9,828.00 M2. (según perito, con superficie total de 

terreno d&: 82'.~ M2). qJ~ se locafiza dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: Ai.: NORTE: (3:10 M.) tres metros. diez centfrnetros, con el área 

jardinera del propiO condominio y en (3.25 M.) tres metros veinticinco centlmetros . 

con andador del propio condominio y (1 .90 M.} un metros noventa y cinco 

centimetros con el área jan:lif-tacta del propio condominio;~ SUR: 4.10 M. con el 

departamento (10:3) ciento tres del miSmo edificio y en (1.30 M.) un metro treinta 

centlmetros. con el vestlbt1lo:de aceeso al departamento y en (1.90 M.) un metros 

noventa centimetros, con.<::Ubo de ·1uz del mismo edificio; AL ESTE: {1.15 M.) un 

metro quince centífnetros,.con vestlbulo de acceso al departamento, (6.05 M.) 

seis metros cinco· centlmetros. con andador de acceso al edificio y (2.40 M.) dos 

metros cuarenta. centimetros, con zona jardinera del propio condominio: AL 

OESTE: (3.1& M.) tres· metro$ quince centlrnetrOs. con área jardinada del propio 

condominio, en (3.65 M.) 'tres metros sesenta y cinco centlmetros. con área 

jardinada del propio condominio y (2.:80 M.) dos metros ochenta centímetros. con 

cubo de luz del propio edificio. Hacia arriba~ Colinda con !a azotea del mismo 

edificio. Hacia abajo: Colinda con el departamento 204 del Ínismo edificio. 

Estacionamiento: ubicado en el estacionamiento oriente del conjunto 

<?Ondominal, con superñciEi .. <:te: 12.50 M2. (doce metros cincuenta centímetros 

cuadrados); con !aS medidas y colindancias siguientes:·.:.!; Norte: (5.00 M.) cinco 

i:netros. con ban:la perim0tral: al Sur. (5.00 M.) cinco meT.>s, con cajón !-{204) 

doscientos cuatro: al EstD:. ,(2.50 M.) dos metros cincuenta céntimetros, con 

vi3fidad veh~lar: al Oo:Jtei" (2.50 M.) dos metros cincuenta centimetros. con 

banqueta de acceso. 

Inscrito en e1· Registro Público de Ja Propiedad y del Comercio de esta 

Ci~ad, bajo el número 13440, dél libro general de entradas. quedando afectando 

·por dicho contrato el folio 119, volumen 67 de condominios. a nombre de Amada 

do Jesús Rodriguoz. San Lucar .. al Cuál se le fijo un Valor Comercial de 

$350.869.00 (trescientos. cincuenta mil ochocientos 3GSQnta y nueve posos 
001100 M.N.), misma que s~irá de base para el remate y.es postura legal la que 

cubra cuando rrienos el precio del avalúo. 
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SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente· subasta que deberán depositar previamente en el Departamen!o de 

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles ·y Familiares. ubicado en el local 

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin numero 

de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital. CIJ?ndo menos una cantidad 

equivalente al diez: por ciento de la cantidad que sirve de basEi para e! remate. 

TERCERO. Como en este asunto se rematará predio rustico anúnciese la 

presente subasta por dos veces de sioto on siete días en e! Periódico oficial de! 

Estado. así como en uno de los Dianas de Mayor circulación que se edtten en 

esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos 

de costumbre de esta ciudad. para lo cual expfdanse los edictos y ejemplares 

. correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DIA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Se hace de! conocimiento de las partes que ha lugar a señalarse esta focha 

en virtud del segundo periodo vacacional del. cual gozará el personal de este 

juzgado, conforme a lo establec:id.o.· ·:por-:, ·.~.::articulo 11,5 del código de 
:::::>J' .,:,.: ~ .. ·' ' •. ., 

procedimientos civiles en vigor,, :i'WYd&:.-f~.tiiy:i;.orgápica del Poder Judicia! ambos 

ordenamientos del Estado de Ta~;::.;~~;~~.'.~'?· 
CUARTO. Asimismo el pro~~g~ para oír y reClbir toda clase de 

citas. notificaciones y documentos a los ciudad.anos Miguel Ricardo Torres 

Garc:ía, Román Lópoz Lorenzo y Anuar Yassoth Chumba Sánchez. 

RespectO a la autorización de tomar fotograftas, puesto que no hay obstáculo 

legal que implique la utilización de medios tecnológicos, digital, electrónica o de 

cualquier o~ forma, se tiene por hecha !a autorización, con !a (mica salvedad que 

esas herramientas sean utilizadas con tealtad procesa! y que no se reproduzcan 

textos o documentos cuya difusión. este reservada por disposicióri expresa de la ley, 

debiendo obrar constancia de! acto que ocurra cuando se utilice algún med_io 

tecnológico novedoso en la reproducción. 

Sin que implique que !a fe pública del: secretario de acuerdos quede 

comprometida respectO de la posterior edición O· reproducción que hagan !oS 

interesados, siendo necesario solicitarlo por escrito, previamente con vista a la 

contraria. cuando se trate de un_ documento que obre en el presente expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio, citldo bajo el siglJiente 

rubro: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN i.A LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA Novena l::poca Registro: 
167640 _Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

·.Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, 
Marzo de 2009 Materia(s): Civil Tesis: L3o.C.n5 C Página: 2847. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉ.~EZ. Jum PRIMERO DE LO CIVIL DE DiSTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO. POR Y -'\NTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 

JULIO CÉSAR MORALES GÓMEZ, QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE. 

Por to que. por mandato judicial, y para su public::ición en el Periódico Oficial del 

Estado, Asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en 

esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces, do Sieto on Sioto 

Días, con anticipación a la fecha sefia!ada, dado a los Ocho días de! mes de 

Olciembro de Dos Mil Oiociséis en esta Ciudad de .Vil!ahermosa, Gapital del 

Estado de Tabasco 
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No.-6785 

JUICIO ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

C. MIGUEL LORENZO PER·EZ PEREZ 

PRESENTE. 

C::i el Expediente número 713/2015 relativo al Juicio ESPECIAL DE PENSION 
ALIMENTICIA, promovido por el ciudadano MIGUE!.. LORENZO PEREZ PEREZ, en 
.:::mt;r;) de los ciudadanos SEU: TRINIDAD RUIZ RODRIGUEZ, MAHARAY 
KENANY PEREZ RUIZ Y RUTH BERENICE PEREZ RUIZ, que con fecha 
veinticinco de octubre de dos mil dledsc!is se dictó un auto mismo que se copiado a 
la letra dice; 

JUZGAOO· QUINTO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO' JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE 
OCTUBRE oe: DOS MIL DIECISEIS. ,, 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito signado por e! ciudadano 

:-lIGUEL LORENZO ?ERE! PEREZ, parte accora. con su escrlto de cuenai, por meaio 
dcl~k solicita . Que los demandados SE!..ENE 'TRINIDAD RUIZ RODRIGUEZ, 
r-'IAHARAY KENANY PEREZ RUIZ Y RUTH 3ER.ENICE PEREZ RUIZ sean emptazados a 
JUICIO por edictos; en consec-..ienci<l, y en vlrcud de aue oora en autos diversos 
Informes que presumen se ignora el dom1cil!O actual de los demandados, con 
fundamento en lo dlspuestO en el artículo 131 l'r3cc!ón III y 139 l'mcción n del 
C6di90 de ProGealmientos Ovi!es para el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en 
tCrminos del Juto de Inicio de fecha cuatro de agosto de dos mu quince. a los hoy 
demandados por med!o de edictos Que oebercin publicarse tres veces de tres en tres 
dfas en el pel1ódico oficial del Estado de Tabasco; y en_ uno de los de mayor 
circ-..iJaClón en esta Entidad Federativa. haciéndole saoer a ::llctia demandada Que 
tiene un término de TREINTA DIAS, para que comoareica a este juzgado a 
recoger las coplas simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará 
por legalmente emplazado a !uicio, término que empezará a contar a- partir de la 
última publlQoón; asimismo, se te hace de su conocimiento que deber:i dar 
c:ontes::adón a la demanda instaurad;?! en su contra, señalar domlcll!o p.¡:ara oír y 
recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de NUEVE DIAS 
HÁSlLES, término empeuirá a correr al di;?J ::;Jgulente Que sea legalmente 
notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendr<i por conte:>tando en 
sentido negativo. y se le declarará rebelde, y las notlflcacfones le surtlr<i sus efectos 
por llsta fijada en los tableros de avisos del ju::9ado, aún l;?JS de carácter personal, 
~corde a lo establecido por el arl:íCtJlo 136 del C6ai90 Procesal C!vl! en cita. 

SEGUNDO. Por otro lado y en virtud de ras m;?Jnifestadones hech;?Js 
por el promovente, se deja s!n efecto el exnor::o ordenado en e! acuerdo de fec."la 
siete de octubre de dos mil d!edséis ~Od;?J vez que en dlc."lo domicilio no vive l;?J 
demandada SELENE TRINIDAD RUIZ RODRIGUEZ. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y tirma la ciudadana Licenciada MARIA ISABEL 
SOUS GAR.CIA, Juez;?J quinto familiar de Primera Instand;?J del primer Distrito 
Judlcial de centro, Tabasco, México; ;?Jnte ta Secretaria de Acuerdos Wcenciada 
ASUNCION FRIAS OVANDO, que autoriza, certifica y da fe. 

-se transcribe auto de Inicio de fecha cuatro de agosto de dos mil 
quince'" 

INICIO DE JUICO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 

DE PENSIÓN AUMENTICIA 

JUZGADO QUINTO FAMIUAR. DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILlAHER.MOSA, CENTRO, TABASCO A 

CUATRO OE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

Visto·en autos el contenido de !a razón sec~etartal que antecede, se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a! ciudadano MIGUEL LORENZO 

PEREZ PER.EZ, con su escnto de cuenta, por medio del cual da cumpHmlento a la 

prevenci?nes ordenadas por ;?Juto de fecha veintinueve .de ;?Jbr!J y qu!nce de junto del 

año que dlSOJrre, en el término legal que le fue concedido, a como se desprende en 

el cómputo secret;:irial que antecede. por lo que en tales~rcunstanci;?JS, se procede 

a proveer el escnto inicia/ de demanda de la siguiente manera: 

SEGUNDO. Por presentado al c:udadano MIGUEL LORENZO PEREZ PER.EZ, 

con su llbe!o de cuenta y documentos anexos consistentes en: una Impresión de dos 

fot09rafías ;?J color; una acta de matrimonio onglnal número 2/96; dos onglna!es de 

oic:tas de nacimiento números 170, 4128, a nombres de MAHARAI KANANI y 

RUTH BERENICE de apellidos PÉREZ Ruiz; y tres traslados; con los que 

promueve el JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN AUMENTICIA, 

en contra de las cluoadanas SELENE TRINIDAD RUIZ RODRIGUEZ, MAHAAAY 

KENANY PEREZ RUIZ y RUTH BERENICE PEREZ RUIZ, quienes pueden se 

notificadas y emplazadas a ju~cio en su domicmo ubicado en Andador A..."Ucenas 

:iumero 502, Colonia Infonavit, Cudad Industria! (planta alta), de Qulen reclama l;?Js 

prest:lciones señ;?J!adas en los puntos a) y b), de su escrito Inicial de demand;?J, 

mismos que por economía procesa! se tienen por reproducidos como sl·a la letra se 

insertare . 

TER.CERO. Con fundamento en lo dispuesto par los articules 304, 305, 307, 

310, 317 y demás apllcables del Código Civil, en concordancia con los numerales 

17, 24, 28 fracción rv, 204, 205, 206, 487, 530, y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda 

en la vía y forma propuesta. fórmese expediente, re9istrese en el libro de gobierno 

bajo el número correspondiente y dese aviso de su Inicio al Tribunal Supenor de 

Ju:;Ocia, así mismo dese la 1.ntervenclón que en derecho le compete al agente del 

Ministerio ?úbnco Adscrito al luz9ado y al Representante del_ Sistema para el 

Desarrollo !ntes;ra1 de la Familia 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por los arábigos 530, 531, y 534 

del Código Adjetivo Clvi! en vigor, con las copias simples de la demanda y anexos 
debid;?Jmente cotejad;?JS y selladas, nociflquesele, córraseie traslado y emplácese a 

juicio a las demandadas en el domicillo que señala el ;?Jctor, haciéndoles de su 

conocimiento Que deberán dar contestación a la demand;?J y señalar domicilio para 

oír y recibir Citas y notificaciones en esta ciud;?Jd, y ofrecer pruebas en un témilno 

de nueve días hábiles, en el rryismo escnto de contestac:!ón a la demanda 

Instaurada en su contra, dicho término empezará a correr al dla siguiente at en que 

sean les;almente notificados, ;?!percibidos Que en caso de no hacerlo, se les tendrá 

por contestado en sentido ne9ativo y se les declarará rebelde y l;?JS notificaciones les 

surtirán sus efecto aún los de carácter personal por 115"..a flj;?Jda en los tableros de 

avisos de! juz9ado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por l;?J parte actora dígasele que 

se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. E! promovente señala como domicilio para oír, recibir citas y 

notlfiC3c:!ones e! ubicado en la cane Juan Álvarez 607, Altos, Despi!c:!io uno, de la 

co!oni;?J centro dé esta Ciudad, ;?Jutor!zando :;iara t;?Jtes efectOs ;?JSÍ coma p.¡:ara 

entregar y recibir documentos, a los licenciados VICTOR MANUEL AL.MEIDA 

FUENTES, FRANSISCO JAVIER MENDOZA LUJANO y a i;?J ciudadana ILSE 

GUADALUPE RUIZ H-ERNANCEZ. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTI: Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma ta Doctora en Derecho María Isabel Solís 

García, Jueza Quinto de lo Famillar de Primera tnstanda del Distrito Judicial del 

Centro, Tabasco por y ;?Jnte la Secretarla de 'Acuerdos llcenciada Asundón Frías 

Ovando, con quien actúa, cerclfica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU6UCAG j¡'IJ_ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR O:RCULAOÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTIOOS DIAS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
OIECISE!S EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO. · 

d;?J)C 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

A JORGE LUlS ALONSO GUZMAN Y ANGEUCA HERNANDEZ GAl...l.AROO: 

En el expediente número 35412015, relativo a! Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promo.vido por HECTOR TORRES FUENTES. en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito "BANCO 
SANTANDER (M8<!CO)" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO SANTANDER. en contra de JORGE LUIS 
ALONSO GUZMÁN (acreditado y/o garante hipotecario) y ANGELICA 
HERNÁNDEZ GALLARDO (obligada solidaria y garante hipotecaria}: con fecha 
treinta de mayo de dos mil dieciséis, se dictó la siguiente actuación judicial: 

AUTO DE TREINTA DE MAYO DE DOS MIL OIECISE!S 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

OJSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLA.HERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIEc1si:.;s. 

Visto: lo de cuenta, se acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por presentado a! licenciado HÉCTOR TORRES 

FUENTES -en su carácter' de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 

institucióii de crédito "BANCO SANTANDER (MÉXICOr SOCIEDAD ANÓNIMA, 

!NSTlTUCJÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER-. 

como lo solicita en su escrito de cuenta, y advirtiéndose que obran en autos los 

informes ordenados en el auto de treinta de octubre de dos mi! quince, resultando 

que los demandados JORGE LUIS ALONSO GU.iMÁ.N y ANGi:.l!CA 

HERNÁNOEZ GALLARDO, S?n de domicilio ignorado. en consecuencia, de 

conformidad con lo dispuesto en los preceptos 131 fracción m y 139 fracción ll del 

Código de Procedimientos Civiles vigente. se ordena realizar el emplazamiento de 

!os citados demandados. por medio de EDICTOS. que se publicaran por TRES 

VECES DE TRES EN TRES OÍAS, en el Periódi~ Oficial del Estado. y en uno de 

•los diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, debiéndose insertar 

en los mismos el auto de inicio y el presente proveído. haciendo!es saber que la 

prestación principal que se reclama es la siguiente: 

a).· Que por sentencia definitiva debidamente ejecutoriada se 

decrete ef vencimiento anticipado de! Contrato de Apertura de Crédito 

con Interés y Garantía Hipote<:aria, de fe<:ha 21 de octubre de 2009, 

mismo que se menciona en e! punto 1) del capitulo de hechos del 

presente escrito de ~emanda, y que en original se anexa a la misma 

como documento fundatorio de la acción, conforme a !o pactado en la 

Cláusula Vigésima Primera, que en este acto reproduzco y ratifico en 

todos y cada uno de sus puntos para todos !os efectos !eg~les a que 

haya lugar. así como en el estado de adeudo que igualmente se exhibe 

como fundamento de la acción que se ejercita ... • y, demits prestaciones 

señ~ladas en los incisos b), c), d), e). t). g). h) y j) del escrito de demanda. mismas 

que por economia procesal no se transenben pero se tienen por reproducidas 

como si a la letra se insertasen. 

Se hace saber a los enjuiciados JORGE L.UIS ALONSO GIJZMAN Y 

ANGÉUCt HERNÁNDEZ GAUARDO, que deberán presentarse ante este juzgado 

ufr;auío m lá .!'..,,..;¿;, !Mináa sin mimen" dé lá cofoma ;!tast4 dé Smrz dé <Sta 

Cfw{iu!; mfr-dél<:..-~ dé;!ta."4. -fenu alá VnWuf 

~en un término de CUARENTA OÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente de la última publicación ordenada. para que se presenten ante este 

Juzgado a recoger el traslado y anexos; en la inteligencia que dicho término 

comenzará a correr a partir del día siguiente. de la última fecha de publicación 

ordenada y vencido que sea el término de referencia se les tendrán por legalmente 

emplazados y empezará a correr a partir del dia siguiente. e! término de NUEVE 

DÍAS h.::ibilos para que produzcan su contestación u oponga las excepciones que 

señala la ley y ofrezcan pruebas, debiendo comparecer ante este juzgado con 

identificación oficial que contenga firma y fotografía fehaciente y con la debida 

anticipación a recibir el traslade y anexos correspondientes, apercibidos que de no 

comparecer dentro del plazo concecHdo serán declarados rebeldes y se les tendrá 

por presuntamente admitidos los hechos de la demand.a que dejen de contestar. 

AsimiSrno. se les requiero para que en igual plazo sel'i':llen domicilio y 

persona en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las 

de carácter personal se les harán por listas fijadas en los tableros do aviso:: 

del juzgado, acorde a 10 dlspuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo Civ:: 

en vigor. 

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que las publicaciones 

de los edictos deberan hacerse en días hábiles, por lo que entre cada publicación 

deben mediar dos d¡as hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al 

tercer día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los 

d(as inhábiles, esto es. sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren 

festivos y ros de vacaciones del Juzgado (comprendidos del is al 31 de julio y 

dieciséis y treinta y uno de diciembre).· 

Sirve de apoyo 3 10 anterior, por analogia. la jurisprudencia SlJstentada bajo 

el rubro y localización que a continu:ación se cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OiAS HÁBILES, CONFORME AL 

ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 

.:.·e_f_DISTRITO FEDERAL Novena Época. Registro: 169846. lnstanaa: Primera Sala. 

~~-"':,.~sprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la .Federación y su Gaceta. XXVII, Abnl de 

~S. Matcna(s): Civil. Tesis: 1a/J. 1912008. Página: 220. 

NotifíQuese por lista y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y fuma. la licenciada SIL vtA VIUALPANOO 

GARCiA. Jueza Sexto de !o Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Centro por Ministerio de Ley, por y ante, la licenciada HILARIA CANO 

CUPIDO. Secretaria Judicial de Acuerdos, con quien actúa, que certifica y da fe. 

AUTO OE INICIO DE QUINCE DE JULIO OE DOS Mil QUINCE 

JUZGADO SEXTO DE LO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLA.HERMOSA. TABASCO. {15) QUINCE 

DE JULIO DE DOS MIL QUINCE (201.5). 

VlSto; la razón secretaria!, se acuerda: 

PR!MERO. Se tiene por presentado a HÉCTOR TORRES FUENTES. en su 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito 

"BANCO SANTANDER (M!:x:ICO)" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTtPLE. GRUPO FINANCIERO SANTANDER, personalidad que 

acredita y se le reconoce en términos de Ja copia certificada notarial de! 

instrumento número 82,368 de diecinueve de febrero de dos mil .nueve. pasada 

ante fa fe del Notario Público número treinta y uno, actuando como suplente en e! 

protocolo de la riotaria diecinueve· de México, Distrito Federal, con su escrito de 
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demanda y dccumentos anexos consistentes en: copl.! sknt>k de cédula prole'Sloni6/; 

CtJpla cert:Jncaru noearJal del lfl5t!Vmcnto 82,,368 de fer:NJ dfedrweve de febrero de des mil 

nveve; original prtmer eestimoniC 5eg1Jndo en su orden de la esa/tura pública nUmero 13,049, 

volumen 399 de fet:lla veintiuno de octubre de des mil nueve, .Jdjunto: C0(}4r$ foetl$tfiClcas 

simples de .JVISO preventivo, de r:édul;, Qt;a$tl'IJ/, de manifestación de efUJjenKi6n, de 

manifestJcJ6n C:Jt:asb"al única, de un plano y de vn red/JQ de Ingrese; carátlJ/8 áe CDf'ftr.1tD de 

.:pertUnJ de crédito hlwtecariO (adqu/$/ei6n pagos conge/arJc$) crlgituJ/ constante de dos foja$; 

estado de cuenta certiflr:;,do original (const::rnte de l foja) <Jdjunto tabla de amQrr:JZJJeione: 

of'lg/nal (constante de 3 fcj(JS), céaula pf'Qfeslcnal en aJp/a certJflCild:I flOOf/1'/ y ·Una hojJ:J 

lnfc~r:tva original; y, dos craslados; con los que promueve juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, e~ contra de JORGE LUIS ALONSO GUZMÁN (acre<lltlK!o y/o '>lanintc 

hipot=:ino) y ANGÉLICA HERNÁNOEZ GALLARDO (ob1ioac1a ~ndarta y 911r..ntc h!l)Ql:eear'l.!I), 

con domicilio para ser emplazados a juicio en /a calle Jndusr:ria Perroqufmlca número 31s, 

dudad ltH:Justrlal 111. de VlllDhermosa, T<Jba=, c6dif}O po5t31 86()15; a quienes reclama el 

pago y cumplimiento de las prestaciones sei'ialadas en ros incisos del a) al i), del 

capitulo respectivo del escrito de demanda, mismas que por economia procesal se 

tienen por reproducidas. 

SEGUNDO: Con fundamento en !os articulas 3190, 3191, 3193. 3200. 

3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571. 

572, 573. 574, 575. 577. 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del 

Estado; se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta. Fónnese 
expediente, registrase en el libro de gobierno bajo el número qUCll le corresponda 

y dése aviso de su inicio a ta Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne ·los 

requisitos establecidos por los numerales 229 fracción l y 11, 571. 572. 573 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples 

exhibidas de la demanda y docu1!1entos anexos. cotejados Y sellados, c6rrasele 

traslado y emplácese a ~parte-demandada. para que dentro del plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES conteste Ja demanda, oponga las excepciones que sel'\ala la ley y 

ofrezca pruebas. advertida que de no hacerlo, será declarada rebelde y se le 

tendrá por presuntamente admitidos \os hechos de la demanda que deje de 

contestar. Asimismo, requiéraSele para que en igual plazo sel'\aledomicilio en esta 

ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones. apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por listas 

TI¡adas en Jos tableros de avisos del juzgado. acorde a lo dispuesto en el diverso 

136 del ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto. requiérase a la parte demandada para que manifieste si 

acepta o no Ja responsabilidad de depositaria judicial del inmueble hipotecado, y 

hágasele saber que de aceptar contraerá la obligación de depositaria judicial 

respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 

contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 

formando parte de Ja finca o, en su caso, deberá entregar la tenencia material de 

la misma al actor. 

Si !a diligencia no se entiende directamente con Ja parte demandada, 

requiérasele por conducto de la persona con la que se entienda. para que dentro 

de los TRES. DiAs HÁBILES siguientes, manifieste • si acepta o no la 

responsabilidad de depositaria, en~ndiéndose que no la acepta si no hace 

manifestación alguna. y en este casO. el actor podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de Ja finca. 

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Instituto Registra! 

correspondiente, para que inscriba !a demanda, haciéndole saber que una vez 

anotada, no podrá real~r en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el CUl'$0 del juicio, 

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca. debidamente. 

registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón 

de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 

en fecha anterior a Ja de inscripción de la demanda,.haciéndole saber quera finca 

hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjUntan. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a la parte 

actora, para que dentro d~I plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 

dia siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, exhiba copias 
simples -oor dupllgdo; del escrito de demanda con sus respectivos documentos 

~-

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de· acordar hasta 

su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Guárdense en !a caja de seguridad del juzgado, los documentos 

exhibidos adjuntos al escrito de demanda, dejando copias simples en autos. 

S$'TIMO. El apoderado de la parte actora. set\ala como domicilio para olr 

Y recibir toda clase de citas y notificaciones d despacho jurídico ubicado en fll 

Avenida CDnstJeucJ6n número 516-302, colonia Centro de esta ciudad de Vfflahermosa, 

Tabasco, Y autoriza para tales efectos, asl comO reciban todo tipo de documentos. 

indistintamente, a las personas que hace mención en el escrito de demanda 

OCTAVO. Como lo solicita el promovente, hágasele devolución de la copia 

certificada notarial del ¡:>oder con el q'ue acredita su personalidad, previo cotejo y 

certificación que haga la secretaria con !a copia ~imple que exhibe y finna de 

recibido que otorgue en autos para mayor constancia.-

NOVENO. Se invita a las partes. para que a través de ros medios altemos 

de resolución de conflictos, como· lo son fa mediación y la conciliación, que son 

procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren sofucionar sus intereses. 

con el apoyo de un experto en solución de conflido que les brindará este Tribunal. 

Notlfiquese per.sorualrnonte y cúmplase. 

Asf !o acordó, manda y firma el licenciado AGUsTfN SÁNCHEZ FRIAS, 

Juez Sexto de to Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 

por Y ante la licenciada HIU\RtA CÁNO CUPIDO, 5ecretaria Judicial de Aa.ierdos, 

quien certifica y da fe. 

POR MANDATO -.!UDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DiAs EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
OIECISBS, EN LA CIUDAD DE OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

LIC. HI 
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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

AL PUBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 591/2009, rela.tivo al Jui_i;:i_o ORDINARIO MERCANTIL 
promovido por el Ueenclado CARLOS ANTONIO "HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Apoderada Legal de ~cONSULTORIA DE ADMINISTRA.CIÓN y FrNANZAS" 
S.C., en contra de PILAR DEL CARMEN MAY GALLEGOS, como deudor y 
acreditado, con fecha diecisiete de novi~bre de dos mil diec;:iséis, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice: · · · · 

Transcripción del auto de fecha 17 de noviembre de 2016. 

J.UZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A 

. DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE o'os i:i:fc DIECISÉIS. 

Vistos en autos el contenid6· de. I~· razón· secretaria! se 

provee: 

PRIMERO. Se tiene a1· 11cenclado CARLOS ANTONIO 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, parte actora en. el presente juicio, 

con su escrito de cuenta, y en base a··fo solicitado, se procede 

a tomar como base para el remate· del:_ f.nm.u~_bíe embargado 

en la presente causa, el exhibido PRr el ·perito de la parte 

actora y el perito de la parte d~ri)a.nd.0:ct~~ ·por ser: c·9incidentes 

en cuanto al mismo valor otof9ado por. . ambos, de 

conformidad con ro establecídO·.POr l~s artículos 1410, 1411, 

1412 de! Código de Comercio apl.i!=Zlb!e a.1 pres~nte asunto, así 

como los numerales 469, 470, ·'471,. '472, 47~;·~74 .Y demás 

relativos del código federal de pr:-oce4i·mi~r1~ºS: ~~'.-':'_!les en vigor, 

de aplicación supletoria al C~~.ig.o_ Q.e.:. <;p,n:.~.;:~,C?,' sáq~ese a 

pública subasta y en PRIMERA ~LMCÍNEÍ>A Y al .mejor 
postor el; sigl,,l~ente bi.en inmu.eble que a contlnuacion se 

describe: ·"~ . 

A) PREDIO URBANO, Según acta de embargo, y 

10s peritos de ambas p~~es, ubicado en: 

ca-ne Igna·cio Allende de Frontera, Centla~ 

TabascO; Co'n;.·.~uQa . .SUpetficie de 420.00 m2, con las 

siguient~~iCfaS y. coJindancias: AL NORTE: 14.00 

metros,. coi:'l:;~J{~·Ignac:ip-Allende; AL SUR: 14.00 metros, con 

propiedad·_ de. _El('.ísa Magaña;, AL ESTE: 30.00 metros con 

propiedad ~e.Arquímides· M"9<!ña y al OESTE: 30.00 metros 

con propiedad:de Fidela: Magaña. 

con 'lós sigUi!:!ntes. ·datos de registro: inscrito en 

veintidós de·-noviembr~:·de dOs mil cinco, bajo el número 802 

afectándose.el pr.~i.o J,_0578~, del libro general de entradas a 

folios del 2.?~-~· 2632 del libro. de dupncadoS volumen 40 con 

folio reál 1340R .. , . . . ; . ~: 
"Al· ·:cual se-· ·.1e fijó un Valor Comercial de 

$336,000.00· (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el 

remate y es postura: !égal la que cubra cuando menos e! 

precio del· ailalúo. -:: 

SEGUNDO;. :Se hace saber a los licitadores que 

deseen int:ervéhir<·en. ·:1a.. presente subasta que deberán - . ' . 

depositar·pr.eY-iaménte~:e:ñ el ·Departamento de Corlsignaciones 

y Pagos de _19s Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el 

local que· ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida 

·Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de 

esta Ciudad. ca Pitar, CLI;~:ndo menos una cantidad· equivalente 

al DIEZ POR OENTO de;, ra ca·ntidad que sirve de base para el 

remate. 

:r.~~~~o·. <;,.orno en este asunto se rematará un 

bien inmuebJ_e. -anúnCrese !a presente subasta por TRES 
VECES DENTRO DEL TERMINO DE. NUEVE DÍAS en el 

Periódico oficial del Estado, asi como en uno de Jos Diarios de 

Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose 

además los avisos en los sitioS 'públíCos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse !os edictos y 

ejemplares correspondientes~ conv4~rido ·poSto_res en la 

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS. MIL. DIECl'.SIETE. 
.·' . ::. . ~. 

CUARTO. En virtud que la: ubicación de! inmueble 

se encuentra fuera_ d.eJ lugar donde este juzgado ejerce 

jurisdicción, gírese atento exh(>rto a .. la Jueza. CI\l.il .de Primera 

Instancia de Frontera, Centla:, ·Tabasc;:o,. para Q..u.e.en auxilio y 

colaboración de las labores de éste ju2!}~do:.pi"o~izj:ta a· ordenar 

la fijación de Jos avisos en los sitios- púQlia:>s r.riás:i::oncurridos 

de aquella munici~alidad. ,:.::,.:; , . 

QUINTO. Se hace del:cÓqoéi~~.:-e'rií:o de la's-partes que 

ha rugar a señalarse esta fecha· en virtud del segundo período 

vacacional del cual gozará el . personal- de este juzgado, 

conforme a lo establecido poi::.· e~ artjcufo· :~lS.- d.el Código de 

Procedimientos Oviles en Vigor, 13E); de la Le)';: _Orgánica del 

Poder Judicial ambos ordenamientos á:~~~d(?:..~ Tab9sco .. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTÉ Y CÚMPlASE 

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA ~ ÚCENClADA MARÍA 

DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JVEZA°PRIMERÓ DE LO 

CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDIOA.L DE CENTRO 

TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARÍA DE ACUERDOS 

CIUDADANA LICENCIADA HORTENCÍA RAMON'MONTIEL, 

QUE AUTORIZA Y DA FE. 

POR MANDATO JUOlC!AL y PARA su 'pi.JsuéA:CróN' EN El PERIÓDICO 
OFICIAL ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA.ClóN 
QUE SE EDITEN EN ESTA .CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE TRES 

No.-6788 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

,; QUIEN CORRESPONDA: 

&! le comunico Que -on d ¿xoe<J1ente 23412016. relativo al iJic10 
?ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENC!OSO INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por Bernardo Jimr,nez G;itci:.'I. con iecha dieciocho de rror::o iJel dos mil 
;Jioosets, el suscrito juez. dictó un ;iuto de inicio que copiodo o. la letr:l dice: 

AUTO DE .'NICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DlSTR!TO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. 

A DIECIOCHO DEl. MARZO AÑO DOS MIL DIEC!SEIS. 

VISTOS: l.J r.izon s&:reranal, se acuerdo: 
PRIMERO.· $.e ~ene por pre"..entado JI ciudadano Bem:irdo Jimene: G;;rcio. con su 

,;scnto de cuent;:i. mt'Cli;:mte e-1 cu.:il ·iienen "'° ;lempo y ronna a dar cumplimiento :il requenm~nto 
lrdenado c;n el outo de ::irevencion del cuatro de mar.:o de dos mil dieciseis: en co~uencta. se proce<ie 
'JCord;:ir lo conoucente. 

SEGUNDO.· :-hora bien. é'I ctudod::ino Bernardo Jimene::: Garcia. por su propkl derecho. con su 
-Y.>Cnto de cuento ¡ Jnexos que .xomp;:iri;:i la presente dem¡¡nda: y traslado: con -~1 que ;iromueve 
?R:OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE OILIGENC:AS DE INF)RMAC!ON DE DOMINIO. 
respectO del predio RiJstjco, rJl>1C3do en l;:i e<i!le Gregario Ménde::: del pobliJdo Soyataee de este mun1cip10. 
je Jalpo de MCnde::. Tob;:isco, el ctJJI consta de una ~perr1cie de 323.~ metros cuadrados ba¡o la; 
,;1guien!es meaid3S y colindonc1os: al Norte en 38.00 metros con Sem.ardo Jimene;: Garcia: JI Sur: 38.00 
metros con Sentunna MendeZ de la Cruz: 3J Este: en 15.00 metros con carretera Jalpa • Mecoacan: y af 
·:>este: ~n 02.00 metros con Lorenzo Jimenez Garc1:i. 

TERCERO.· De co111orm1dad Qn los Jrtlculos aJ6. 8ii. 389 .. ~o. 900, 001, 902. 936. 938, 939. 
:;40, 941. 949. 1313, 1320. y derros relativos del Codigo Civil, en relac1on ·:on 10$ numerales 16, 213 
tracción 111. -15i Fracc16n VI, 710. i11. i12. i13, 714 y demos apHcables de! Codlgo de ProcWim1entos 
Civiles. Jmbos 111genres en d Estado. ;e odmrte lo $CJl'icrrud en ia ·11a y forma propuesta: en corr..ecuencia. 
formese expediente. registrese en el libro de s¡ot;jemo tia¡o el numero qoo le corresponda, y d&se aviso de 
su imc:o o la H. Supenoridod. 

CUARTO.· Hógosele s:iber las pretensiones del ,)romovente de cuenta. JI A9ente 
del Ministerio Público Jdscnto oi este Ju::9ado. JI Re91strJdor ?úblico de la Propiedod ·¡ del 
Comercio 1e estJ •::iudad de J:iipa de M&ndez. -:-abasco, as1 CQmo al colindante de 
dicho predio: Bernardo Jlmenez GJrcia, Bentunna M&ndez de lo Cruz: y Lorenzo Jimenez Garcia: el 
pr.rnero de los nombrados con domicilio ampliamente '"°l'tOCldO en la calle Gregono Méndez del poblado 
$.)yataco Jalpa de M&ndez. <;In COSJ coJor ;:im¡¡nlla con ro¡o. mismo e<ilte comunica de Jalpa - Mecoac:in 
la se<;¡vndo con .:lo1mc1lio Jmpliamente conocido .m el poblado Soy::itaco JalP') de Mendez, por ta correierJ 
que comunica en !a calle Gi'i"gorio Méndez. Jolpa - Mecoacan y ~ ultimo con .domicilio Cllnoc1do ~ ta 
-:.nlle profesor Rudy Torres P~yr.:i del poblado Soyotaco en wia ~de Clllor blanc;i como a 50 metros 
.~el St.'l'ior Bernardo Jimene:: Garcia: ;iara que dentro del término de cin<;o días habiles.contados a pamr 
del día siguiente al en que ~an leqalmente :iotlficodos del presel'lte proveído. manifiesten lo que a sus 
.:lc--rechos convengan. de igual mane;o, hagaseles saber al Reglsttador y los colindantes que deberan 
señalar domic:lio di~ CiudOd, para los eiecios de oír y recibir toda clase de cit'.IS y notificoclones. c.:iso 
-:orn:rnno las ;ubsecuentes notiñcaciones le surtirJn elec:tos ;;or lista ffjada en los tableros de :}Sle H. 
Ju::godo. de conlorm1dad con el articulo 136' del Código de ProcMimientos Civiles en vigor. 

Asi corno tmnb1&n dentro del citldo térmmo del;eran eXhibir orig1mil y coplas de las escrituras 
;>ublicx que .:icrediten su:; propiedades corno colindantes del actor, para que previo cotejo ie sea 
devuett:J la origma!. 

QUIITTO.· De coniormidJcl con lo •)S1;;JbleCldo ~ el Jrtlculo 1318 POrmfo Segundo del 
:OOigo CiviJ. en relación con el numeral t.39 fr;x;ción 11! del_ Código Procesal Clvíl .:mibos vigente en el 
Est;xlo. putl1'1quese el p~nte proveido en al Penod'ico O~ctOI del Estado y e.:n uno de 10$ periOOicos de 
los de mayor ,;irculación est:ital. tales como sugerencia •Av;,¡nce· "Tabasco Hoy". '?resente" o 
"Novedades de TJbasco·, o ·Tabasco JI Dia" J elección del promovente. ;;or :res veces de tres~ tres 
dlas. y rijense avGos en los lugares públicos mas corlCumdos de costumbre de esta Ciudad, como~= -~1 
rnercodo pUblico, central e<imionera. Direc1:16n de SeguridiJd Púb~~. Oetegxión de Transito, Agente del 

Mirnsteno PUblico, Ju::gados Civil. P<?nill y de Po;:, Recnptoria de Ren!JS. Registro ?tiblico de la 
Propiedad y del Comercio 00 "'5ta Ciudad. y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se 
locoliz;J el bien motivo de este proceso: haciendO"...e $<lber al pUblico en general que si olguna persona 
tiene 1nteres en el presente procedimiento. comparezca ante este Juzgado o hacerlos valer dentrO del 
ti:rmino de quincl) días hab1ies contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 
de01en<Jo la Actuana :idscnt;;i o ~te JuzgiJdo de Paz hXer constano;,i sobre los avi~ fijados. 

SEXTO.· As1mrsmo. se Mne a la promovente señalaru:lo como domicilio para iOs efectos de 
0ir y rec:b1r c:t.:is ·; notific.:ic1ones. en la c.:isa marcod;:i con el numero i de la caile Prolongación Gregono 
Mendez, entre <al centro C01stiano '/ i:i lavad() de autos J 20 merros de la e;.mision Federal de eleciliCldiJd 
(C.F.E) de ~,a ciudiJd. autonzondo para tales efectos :i los licenc1Jdos Luis Femando Silva Rodrigue;: y 
Jose Antonio Vel;i:quez Morales: de tgual forma des19na como su Jbog.'.ldo patrono ;:il primero .je 1os 
men1:1onados. en monde que dicho proíesiornst:J oene inscnto su cedula proles1onal en el libro que para 
ra1 fin ~e lleva ~ •)ste Juzgado. se le tiene por hecha tol designacliln con1onne a IO establecido por los 
articules 34 :1 llS del COOlgo Proces:il Civ1l •ngente en el ~o. 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA JSASEL DE JESUS 

MARTINEZ SALLINA JUEZA. DE PAZ DEL TE.'iCER. DISTRITO JUDICIAL DEL ESiADO, DE 
JALPA DE MENDEZ. TABASCO, ASIST1DO DE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCJADA 
TERESA MEN.OEZ PEREGRINO. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y P.:..RA SU PIJBUO.CION ';N =l PERIODICO OFICIAL DEL ESTADC Y OTRO DE MAYOR 
CIRCUL.ACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, TABASCO. POR TRES VECES 
CCNSECUTIVAS DE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO EL PRESENTE i:DICTO A $85 DIAS DEL MES 
DE JUNIO DEL .;Ño DOS MIL DIEC:SEIS. EN LA CIUDAD DE JAL?A DE MENDEZ. TABASCO. 
HACIENDOLES SABER A Ll.S PERSONAS óUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUJClC auE 
DESERAN COMPARECER ANTE ESiE JUZGADO A HACERLO VALER E.!\/ UN TERMINO DE CtU!NCE 
DIAS A .º~RTIR DE LA 0L'i;lMA~ 

,{#;~~~ .. 
;g,~~ENTE 

· \~t~::~~?LD DOS, 

\~ ,~ DEZ PERE·3RINO. 
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No.-6789 

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

Demandados: Juan Morales Tapia y 
Maria Yolanda Acevedos Ramírez. 
Donde se encuentren. 

En el expediente 863/1993, relativo al juicio sumario Hipotecario, 
promovido por iniaa!mente por el licenciado Germán Arturo Gutiérrez Cortés. 
aooderado legar je Banco Internacional, S.A. antes S.N.C., seguido 
acrua!mente por el licenciado Ramón Pére:z:: Jiménez, cesionario de los derechos 
litigiosos de la institución bancaria en cita, en contra de Juan José Morales 
Tapia y Maria Yolanda Acevedo Ramírez; cOn fecha treinta y uno de 
octubre del dos mil dieciséis, se dictó una sentencia definitiva misma que 
copiados sus puntos resolutjvos a la letra establecen lo Siguiente: 

SENTENCIA DEFI,~A 
JUZGADO SEGUNDO ClVIL DE PRIMERA INSTANQA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

' VILLAHERMOSA, TABASCO. TgE[NTA Y UNO DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECISÉIS. i 
/ ·¡' 

Vistos los autos _.para -~lver el expediente 
/ ' 

863/1993, relativo a! juid.o su~r!o h!potecario, promovido 

por 1mdalmente por e! t~enc:íado Geilmán Arturo Gutiérrez 
' ' Cortés, apoderado lega.f de Banco Intemaciona!, S.A. antes 

S.N.C., seguido actualr?iente por e! 1iCenciado Ramón Pérez 

Jiménez, cesionario 
1 
de los der~os lltigiosos de la 

institución bancaria ~cita, en contra de Juan José Morales 

Tapia y Maria Yolanda Acevedo Ramfrez, y; 

RESUELVE 

Primero. La vía elegida es la correcta y este juzgado 

resultó competente para conocer y fallar en la presente 

causa. 
Segundo. Fueron probados los elementos constitutivos 

de la acción sumaria hipotecaria, promOV!da inicialmente por 

el licenciado Germán Arturo Gutlérrez Cortés, 'apoderado 

legal de Banco Intemadoria!, S.A. antes S.N.C, seguido 

actualmente por el llcendado Ramón Pérez Jlménez, 
cesionario de los derechos litigiosos de la lnStitudón bancaria 

en cita, en contra de Juan José Morales Tapia y Maria 

Yolanda Acevedo Ramirez, quienes fueron declarados en 

rebeldía. 

Tercero. Se declara que el contrato de reconocimiento 

de adeudo con garantía hipotecaria celebrado entre Juan 

José Morales Tapia como deudor y Maria Yolanda Acevedo 

Ramírez como garante hipotecaria y Banco Internacional, 

sociedad anónima como garante hipotecana, contenido en la 

escritura pública 5,776, volumen 156, de fecl'1a cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y dos, otorgada por el 

licenoado Jorge Antonio de la Cerda Sías, Notario Público 

número 6 de esta ::iudad, la cual contiene el contrato de 

· reconocimiento de adeudo con garantía hipotecaria, 

celebrado entre Juan José Morales Tapia como deudor y 

Maria Yolanda Acevedo Ramirez como garante hipotecaria y 

Banco Intemacional, sociedad anónima como garante 

hipotecaria e lnsoito ante el Registro Púbfico de la Propiedad 

y del Comercio de Jalpa de Méndez, hoy Instituto Registra! el 

doce de noviembre de mil novecientos noventa y dos, bajo el 

núr:'ero 666 del libro general de entradas, a folios del 2155 

al 2162 de! libro de duplicados volumen 90, quedando 

afectado por dicho contrato <?I predio número 12,808 a follo 

125 del libro mayor volumen 49 es de plazo cumplido. 

Cu.arto. Se condena a Juan José Morales Tapia como 

deudor y Maria Yolanda Acevedo Ramírez como garante 

hipotecario a pa9ar al llcenciado Ramón Perez- Jiménez, 

cesionario de los derechos litigiosos de HSBC. México, S.A., · 

institución de banca múltiple, grupo financiero HSBC antes 

Banco Internacional, sodeóad anónima, Institución de banca 

múltiple, grupo financiero Bital y Banco Intemadonal, 

sociedad anónima, $200,377.56 (desdentes mil trescientos 

setenta y Siete pesos actuales 56/100 moneda nacional) por 

concepto de cap)tal vencido derivado del contrato de 

reconocimiento de adeudo con garantía hipotecaria. 

También se condena a los demandados al pago de los 

intereses normales que se hayan generado desde la fed'!a de 

suscripción del contrato de reconocimiento de adeudo con 
garantía hipotecaria hasta Ja fecha en que los demandados 

hayan incurrido en mora y que se cuantifiquen en ejecución 

de sentencia confonne a lo pactado en la dáusula segunda 

del contrato base de la acción. 

Por último se condena a ta parte demandada ar pago 

de gastos Y costas que se hayan originado con motivo de 

este Juicio, incluyendo los honorarios profesionales, que la 

parte actora acredite en términos de los artiOJIOS 91 y 98 del 

Código de Procedimientos OviJes en vlgor. 

Quinto. Para el cumplimiento voluntario de este fallo 

se concede a la parte demandada, de conformidad con et 

.3rtículo 485 del Cód'1go. de Procedimientos Civiles abrogado, 

un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente al en que surta efecros la notificación de esta 

resolución, apercibida que en caso de no hacerlo, se hará 

trance y remate del bien inmueble otorgado en garantía y 

con el producto que se obtenga-se cubrirán al acreedor las 

' prestaciones reclamadas; Jo anterior\de conformidad con los 

artículos 433, 434 y 435 del Código de ~rocedimientos Ovi!es 

en vigor, en concordancia con el arti~lo 3~ tranSitorio del 

mismo. 

Sexto. Por las razones expuestas ~ el considerando 

m de este fallo, se absuelve a los demand~dos de! pago de 

la cantidad reclamada por c~J_nt~ moratorias, 

pero se reseiva para ejecución de. sentencia ta actualización 

del saldo correspondiente confonne a to p
1

i:ictado en la 

dáusula segunda del contrato fundatorio de la acción debido 

a que, con independencia de que no se aprueba el saldo 
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reclamado por 13 parte, los intereses moratorios son 

consecuencia del .,.,incumplimiento por parte de los 

demandados, del que conforme a Jo narrado en este fallo se 

demostró ampliamente su existencia. 

Séptimo. De conformidad con el artículo 121 fracción. 

II del Código de Procedimientos Civiles abrogado, notifíquese 

esta sentencia a Juan Jase Morales Tapia y Maria 'l'olanda 

Aceve<:lo Ramírez mediante publicación por tres veces de tres 

en tres días en el Periódlco ·Oficia! y otro periódico de los de 

mayor circulación, en et entendido que la interposición, 

substanciación y resolución de la apelación contra la . 

sentencia definitiva en caso de que se haga valer por alguna 

de fas parres en contienda se ·sujetará a !as reglas del Código · 

de Procedimientos Oviles en vigor, en relación con el 

numera tercéro transitorio del CÓdlgo en cita. 

Octavo. Efectúense las anotaciones correspondlentes 

en el libro de gobierno que se lleva en el juzgaqo, y en su 

oportunidad archívese la presente causa como asunto 

totalmente conduido. 

N011FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLPSE. 

Asi definitivamente juzgando Jo resolvi6, manda y 

firma ta maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza 

Segundo OvH del Centro, ante el secretario de acuerdos, 

licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publlcadón en un perjódico de circulación 

amplia y de cobertura nacional, y en un periódico oficial y otro periódico de 

los de mayor circulación, publíquese el presente edicto por tres veces de 

tres en tres días; se expide el presente ~ con fecha veintinueve del mes 

de noviembre de dos mil dieciséis, en la ciudad de Viltahermosa, capital del 

Estado de Tabasco. 

'~ 

No.-6784 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INVESTIGACIÓN 
Y RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL 

EN EL EXPEDIENTE 570/2014, RELA. TIVO AL JUIC10 ORDINARIO CIVIL DE 

lNVES11GACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD, PROMOVIDO POR 

VERUSHKA BARRÓN HERNÁNOEZ. EN CONTRA DE JESÚS ARTURO ALPUCHE 

RAMÍREZ. CON FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECJSE!S, SE DICTÓ 

UN PROVEÍDO QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE: 

P:ar.úso. Tabasco, diecisiete de octubre de dos mil dioei5Cls. 

En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Oéamo Segundo Oistnto 

Judici2I del Estado, vistos ta cuenta secret:arial que ;:intecede, y con fundamento en los 

ortículos 9, 108 y 110 de! Código de procedimientos Civ!les en vigor en el Est<ido, se 

acuerda: 

Primero. Toda vez que han sido recepc:ionados en este juzgado, los informes 

Ofdenados por auto de veintiséis de junio de dos mil quince. de los Ct.Jales se advierte que en 

l:as dependencias a las que fueron sof1citados los mismos, no se encontró ningún registro de 

dom1ci!lo en el que pudiera haOrt:ar el demondado Jesús Arturo Alpuche Roimirez, así como 

en lns const::mcias actuanales de fC'ctla catorce. quince y dieciséis de enero de dos mil 

quince, seis, veintitrés y veintisiete de mar::o del ;:iño próximo pasado; en consecuencia. 

como !o soliClb la ciudadana Ver'U$hk:I ~ITOn Herm.rid~ parte actora de l::i presente 

c:ausa, en su liOelo que se provee. se deciara que el dem2ndado de referencia. resulta ser de 

domicilio ignorado: en 1:31 virtud, de conformidad con el artículo 139 de las ley adjetiva civil en 

vigor, :se ordena omplaz;:ir al demandado Jesús Arturo Alpuche Ramircz por medio de 

EDICTOS, los cuales deberan puO!lcarse por TRES VECES. de TRES en TRES OlAs, en el 

periódico oficioJ del esbdo y en uno de los dianos de mayor crcuJación en el estado, 

haciéndosele :saber que deberá comparecer a este ju::gado en un plazo de SESENTA OÍAS 

HÁBILES. contados :i partir de !;:i última publbci6n. a recibir las copias de b demanda y sus 

anexos deblda.'T'lente selladas. cotejadas y rubricadas, par.a que dentro del plazo de NUEVE 

OÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezC3 o venz:;i el plazo que 

se le concede para, tal fin. produzca su contest:ición a la demonda, confesondo o negando 

los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios. el silencio y las 

evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se susote 

controversia y en caso de no contestar la demanda, será deciarada en rebeldía y se le tendra 

por contestada la misma en sentido negativo. 

Segundo. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que esdme oportunas y 

señalar domiciiio en esta junso'icción, para ofr y recibir citas y notificaciones. apercibido que 

de no _hacerlo, las subsecuentes le surtir.in sus efectos por medio de lista fljada en los 

t:ableros: de avisos de este juzgado. aún las que conforme a las reglas generales deban 

hacérseíe personalmente, en términos del numeral 136 del c6ó1go de proceder en la matona. 

Notifíquc:Je ~na/mento y cúmpl.aso. 

Lo proveyó, mand3 y firma el licenciado Heriborto Rogolio Oledo Fabres, Juez 

del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Paraiso, Tabasco, asistido por e! 

S~o Judicial de OCl.lerdos el licenci3do Eddy Rodrigue:: M>igaña, con c¡uien actúa, 

que certifica y da: fe. 

POR MANDATO JUO!CJAL Y PARA SU PUBLICAC!ON EN EL PERIODJCO OFlC!AL DEL 

ESTADO y EN OTRO PER!OD!CO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION DE LOS QUE 

EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR TRES veces: DE TRES EN TRES OÍAS. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO LOS CUATRO DfAs DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL O!E~!SEJS, EN LA CIUDAD OE PARAÍSO, DE TABASCO. . 

EL SECRETARIO JUDIC!AL 
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ª
'"""'"' No.-6790 

• .¡, 
i ~ 
- o JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL . 
i / 
~~OU(m~~ Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO_JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

A LAS AUTORIDADES Y PúBUCO EN GENERA'-' 

En.el e,.q>ediente nUmero 890/2010, relativo al juicio en la VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL Y EN ~JERClCIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 
promovido por MOISES PÉREZ ZAPATA, en su carácter de endosatario en 
procuración de MARIA ANTONIA MADRIGAL RODRiGUEZ. en contra de 
CARLOS JAVIER HERNÁNOEZ EUAN o CARLOS JAVIER EUAN. en su 
calidad de deudor pnncipal, y SANTA ELENA DAM!ÁN MARTINEZ o SANTA 
ELENA SANTA ELENA DAMIÁN MTZ., como aval; con fechas quince de 
noviembre y trece de octubre de dos mil dieciséis, se dictaron las siguientes 
actuaciones judiciales: 

AUTO DE QUINCE OE NOVIEMBRE DE DOS .\'lll OIECJSÉIS 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUOIC1AL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO. 

TABASCO. QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DlEC!SE~S. 

Visto; la razón secretariaJ. se acuerda: 

PRIMERO. Atendiendo a que por auto de treinta y uno de octubre de 

dos mil dieciséis, se reseivó de proveer el escrito -de fecti::i :re1nta y uno .::1e1 crtodo 

mes y ar.o-- signado por el licenciado MOISÉS P'!:REZ ZAPATA,' en 

consecuencia, se agrega a los presen,tes autos el cuadernillo ori:!inal de 

reserva número 584/2016; y se procede a acordarlo conforme a derecho 

corresponde. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado MOISÉ!S PÉREZ 

ZAPATA -en su carácter de endosatario en procuración de la pan:e 

ejecutante-,. con su escrito de fecha treinta y uno de octubre de esta 

anualidad, como lo solicita y por los motivos expone, se difiere la Oíligencia 

de Remate en Primera Almoneda seiíalada para las doce horas en punto del 

diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, y se seña!a como nueva fecha 

las DOCE HORAS DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS Mil DIECISIETE, en 
los términos ordenados en el auto de fecha trece de octubre de dos mil 

dieciséis. 

En el entendido de que se seiía!a esta fecha, en virtud de que el 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, gozará su segundo periodo 

vacacional comprendido del dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis 

al dos de enero de dos mil diecisiete. 

Notffiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó. manda y firma, la licenciada S!L VlA VILLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de Jo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicia'I del Centro. por y ante la licenciada HILARJA CANO CUPl.00, 

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

AUTO DE TRECE DE OCTUBRE DE DOS Mil OIECISÉ1S 

JUZGADO SEXTO DE LO Cll/IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VlLLAHERMOSA. CENTRO. 

TABASCO. TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

Vista: la razón secretarial se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado et licenciado MOISES PÉREZ ZAPATA, 

en su carácter de endosatario en procuración de la parte actora. con su 

escrito de cuenta, con e! que exhibe un certificadó de libertad o existencia 

de gravámenes, respecto del predio sujeto a remate. expedido por la 

licenciada MARÍA DEL ROSARIO RUIZ. Registrador Público del lnstitutO 

Registra! del Estado de Tabasco. de fecha treinta de septiembre del 

presente año, del cual se advierte que no existe otro acreedor 

reembargante. al señalado en el certificado que obra a folios 86 y 87 de 

autos, por lo que se ordena agregar a los presentes autos para que obre 

como legalmente corresponda. 

SEGUNDO. Por otra parte, manifiesta el endosatario en procuración 

de la parte ejecutante. en relación a la vista que se le dio con el avalúo 

exhibido por el perito designado en rebeldia del demandado, su 

conformidad con dicho dictamen. por lo que solicita se señale hora y fecha 

para que se lleve a efecto el remate en primera almoneda, manifestación 

que se le tiene por hecl'Ía para los efectos legales a que haya Jugar. 

TERCERO. Advirtiéndose de .autos que ha fenecido el plazo 

concedido a los demandados y acreedor reembargante para que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera resp~cto al avalúo exhibido pcr 

el ingeniero RAYMUNDO SOL.AJ\10 MAGAÑA, perito designado por este 

Juzgado en rebeldía de los demandados. sin que hubieran hecho 
manifestación alguna. por 10 que con fundamento en el articulo 1078 del 

Código de Comercio en vigor a la presentación de la demanda, se les tiene 

por perdido e! derecho que tuvieron para hacerlo. 

CUARTO. Ahora bien. tomando en cuenta que la parte ejecutante 

manifiesta. su conformidad con el avalúo exhibido por el perito designado por 

este Juzgado en rebe!dla de la parte demandada ingeniero RAYMUNOO 

SOLANO MAGAÑA. se toma como base para el remate dicho avalúo, pará 

los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. Atento a lo anterior, como lo solicita el ocursante y con 

apoyo en los numerales 1410 y 1411 del Código Mercantil aplicable, 

sáquese a pública subasta en primera almoneda, el bien inmueble que a 

continuación se describe: 

P:cdio ubio.do· en el F::iccio=i.iento denorni=do Tercer :Vlilenio, 

Depan::unento 2-C, Edifico 5, Prime: Ni:vd, Sil?~ '· c=ct= fede::i..l 

Villah=osa-Frontera., Kilómea:o 18+500, 'rtl.b. ::VIacultcpec, Cena:o. Tabasco, con 

~upecicie de itea h:i.b1r:aCon:tl de 50.37 :netras =dr:ldos. con supe...-ñcie de cajón cie 

.:st:tcion=ento 9.24 mer:c:os cu:i.d::idos. con bs :>iguidi.tes medidX> y colind.ancias: • .>J. 

Nori:e: 6.90 metros, coa Dep:i.rt:l.ll'lento 2-A y en 1.25 metros con ire:i. común pasillo'! 

csc:tl=; Al Sur: 6.90 metros y e:::i. 1.25 metros con .ire::i. ve...--de y V:J.cio; .'il Este: 6.7'1 

metros con .ire::i. ve:dc y va.cío, y al Oeste: 3.61 metros con dep:i..."°t:ll'.llento 2-D y en 3.10 

m~a:os coa ire::i. verde y vacío; Abajo: con Depat::i.mento 1-C y ."i..c:i.b::i: Dep:in:unento 

3-C. Gn.idld P.tm.civa nUrne:o 251186, Folio te:tl 251186. 
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Al que se le fija como valor comercial 1a cantidad de 5447,734..38 

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETE~IENTOS TREINTA Y CUAQTRO 

PESOS 381100 M.N.J. 

SEXTO. Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del Código de 

Comercio aplicable. se hace saber a los licitadores que deseen interveriir en 

la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número de 

la colonia Atasta de Serra de esta ciudad enfrente del Centro Recreativo de 

Atasta exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por 

ciento de.la cantidad que sirva de base para el.remate. 

SÉPTIMO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde 

con !o previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicitada, anúnciese 

Ja presente subasta P?r TRES VECES dentro de NUEVE OÍAS, en e! 

Periódico Oficial del Estado. así como en uno de !os Diarios de Mayor 

circulación que se editen en !a ciudad de Vlllahennosa. Tabasco, fijándos~ 

además los :;lvisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre d~ 
esta ciudad. para lo que expidanse los edictos y ejemplafes correspondientes. 

convocando postores en la intefigeneia de que ·dicho remate se !levara a caco

en· este juzgado a !as DOCE HORAS EN PUNTO OEL OIEC1SIETE OE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL OIECJsas. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma. la licenciada SILVlA VIUALPANOO 

GARCÍA. Juez.a Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del ~ntro. por y ante la licenciada Hl~IA CANO CUPIDO. 

S.;cretaria Judicial de Acuerdo, quien certifica y da fe. 

POR •\/IANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El. PERIÓDICO 

ÜFIC!AL DEL E.STAOO, POR TRES VECES OÉNTRO DE NUEVE OÍAS EN EL 

PERlÓOlCO OFlC!AL DEL ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULQ.CIÓN QUE SE EDITEN EN i:STA C!UOAO, EXPIDO a 
:;)RESENTE E:'\I SE!S DE ENERO DE DOS MIL OIEC1SIETE, EN LQ, ·c:uoAD DE 

\/ILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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~~s JUICIO EN LA VÍA ~~-~8~UTIVA MERCANTIL 

EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 31412014, relativo al juicio en- la VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN.CAMSIARlA.DIRECTÁ promovido 
por a los licenciados CARLOS VICEN-T:É.·.A~E:..:cA'.$'ntl~ :!(.-"MIGUEL 
ÁNGEL DE PÁOLA PÉREZ. en calidad de endosatarios de'.l:':CiUdadano· JOSÉ 
ARMANDO t..EÓN NÁJERA. en contra del·ciudada-dii.JOSÉ 1,;ui$ LEÓN NÁJERA; 
se dictaron unos proveidos que copiados a·1~ 1etradíe2n: ·-.,. • 

-~·:. 
_y·::;,.;· 

ACUERDO: 1 GJNOVTEM8RE!2016 
.; ..;·'.":°~ 

.. :~- ··-·. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CML DE ~RIMERA !.NSTANCIA, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VllLAHERM6SA.'"_TÁsASCO, 'A_: ·oiee1se1s DE 
•• : ' ·· .• ·~¡ ··: .. _ •' 

NOVIEMBRE DOS MIL OIECISÉJS. ::. e •• -.. • : 

.;::- :..,.• _,_•:,,_;,. • '.:I .°'" "·: ·¡;; V" 

Vistos. en autos ef contenido áe !a.i:azon .. se~r;la!·:;e: pro.·~e;e;:,_· : _ ·., ·; . 

PRIMERO. Por presentado éi; -~if~O~;.;.Wiili.ilñr·~lf~ :ACOnciO, 
: .. ; .-;(-:,..;·.::r~:h .• .i,~:.,..::··~ ·o..J.,,;~!··.:-..• :~ . ..: 

autorizado del acreedor reembargante 1_9_~~ d~·&¿;!J~9:·t!a,.,C:.~.!. de)la-Vivienda 

para tos Trabajadores en _términos de!r.núnfeíal "~~r.r.Ja·1:1e1 código de comercio en 

vigor. con e! escrito de cuenta, autoriza p~ra oír y~·;~bir tod~· ti~o notificaciones y 

documentos a los ciudadanos Guad~l-~Po. -~~~: : \(:U:qJ~z Abraham 

Guadalupe Córdero Juáre:z: y Pablo M~·~;-~~ 'Mártr~ez. . _.-.:.- · 

SEGUNDO. Asimismo se tiene ·.pc;r p/"OOentadO'.. e[ licericiado C.11rfo$ . . ' . 
Vicente Andrade Castillo, enc1osatano.:er-2proe1.:lracióri de·la.parté.áctora, con el 

escrito de cuenta, realizando diversas manifestaciones ·en·. re!Sción .al auto de . - - . . . 
fecha nueve de noviembre y treinta y uno:de ag~.de~~te aM. 

· ·•· .. •tn · • · ·...... · 
Dígasele al promovente que el exh¿·;~ Ciu~~tk~1Jf~tei,~:~~~do 

en et párrafo segundo. punto primero ~1~imrt6 ·d~~f¡~~~-Q~.~g:-¿~.¡;~~bre- d~J 
• . ,.;:..: ~~ _.:_;¿.·..;;,.'._·,, • 

presente afio. donde se le hace sabef claramt-·ll~ · af ¡ue'r'" (a)' exhortado (a) 

ordenar la fijación de los avisos i:¡ue· ¿Ó~i~~~~~~6S en ,·!Os sitios más 
->~1-,;:. ;f?./r-- .- . .:.:·!-.l·•~;· . 

concurrido de aquella entidad. • _ ;,~~:~·- •• :f·;/ . __ . 
Para tales· efectos, esta secretaria procederá a la elaboració'n· de diez avisos . ~·~' ·-:.~,~~- ·.· .. _:_ ;.~-:·~ 

para los fines citados, debiendo adiuntarse .al exhOrto a elabórarse. 
NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS . .("¿(iMP(i"sE_ -:· . :. ,_;;..~;·~:- « •. 

ASi- LO~·eROVEYÓ, :J..,1ANDA ·Y FIRMA LA LICENCIADA MARiA DEL 

CARMEN- ~~Nc1A P~. JU~ PRIMERO DE LO CML DE DISTRITO 

JUDICIAL o.e. CENTRO, P,:OR y -P.-NTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

UCENCIAOO·.iuuo CéSAR.M()~S GÓMEZ, QUE CERTIFICA. AUTORIZA y 
DA Fe·. ··: .. :::~. · :.J · ~· :, · . 

:::.:.~.- : :~~b'1~· 
.- ~1· ·:.· .. :i7Z;:· .;...:,.-. 

-:·~·::t~·~~/·· -;~ERO'Oi: 09/NOVIEMBRE/2016 

JUZGAriÓ~iko DE í..:O' CIVIL óe PRIMERA INSTANCIA DEL. DISTRITO 

Juo1C1Ai" ·ae. ''.;CENTRO> ."V1UAHERMOSA. TABASCO, A NUEVE DE 

NOViEMBR~66S·MIL oleCiSéis:' '. 
ViStos:·en:autos e1·cónteiiido de'la razón secretaria! se provee: 

PRIMÉR~. Por Prese~ci.dO.ei. libenciado Carlos VIConte Andrade Castillo, 

endosatario~¡, pro6ulacióri'.:~· la ~",te actora, con e! escrito de cuenta y como.lo 
. ••,. . .. ~.'.·· ... . 

solicita se ·sena1an de núeVii!éuenta·1as nuevo horas en ounto de! treinb y urio 

de enoro do dOs. ·mii á'1~'~iete·. p3'ra que tenga verific::itivo la diligencia de 

rema~e.~~.-P~t~~¿¡i:i~.n~~en.Tof~ismos termines del auto de fecha troinb y 

uno de- a.gO.S:tO<a·e"-:_áos · níí( dió'Ciséis y del presente proveído, para tales 

ete~os:·.;;;p-¡dá~-¿ i6i 'edici~~y ejempla:res correspondientes para su publicación. 

TOdiÍ V~i?·q&e·· el inmG"ebi~ sujeto a remate se encuentra. fuera de esta 
. . '..:.-.r····., ':: 

jurisdiCción·, .d'e''COnformidad'·Cc:n ·1~ ~~puesto por los artículos 1071 y 1072 del 

código de:_cOri'i~r~-io-.en vigor'.:Sirese.'3tento exhorto al Juez {a) Civil coinpetente 

de Tuxtla,·G~~Ó~e:z: Chi.i~~~; parique en-auxilio y colaboración con las labores 

de este juz;3do, y,_por su l?O~duct~:d.e:-cumplimiento a lo ordenado en el auto de 

fecha troin~._:y.'un'o· .. de .. ~ito ~c;~9s mil diecisóis y el pre$0nte proveído, 

procediendÓ a .oideri~(i~·}ií?6n d·e'.-:tos .Avisos que considere necesarios en los 

sitios públi~-;;,:~~~cu~-:; d~Qué·na entidad. 

P;_?~ ~~?;~~~i;-;S~é~·:a·':ésta socrotaria a la elaboración de diez 

avi$os pa-ra·ío.S: fiheS;arl~~Jados,. debiendo adjuntarse al prcsonte exhorto. 

Queda:fa:cultado- el jUez: (a) exhortado (a) para acordar promociones y girar 

los oficios 119ne~:pondientes .. t:endient~ a la diligenciación del presente exhorto. 

Se hace,de! conocimiento de las partes que ha lugar a ser'lalarse esta fecha 

en virtud d~i-~undÓ ~riodo v~~cional .. del cual gozará el personal de este 

juzgado, conf0~ a lo -~tabieddo por el articulo 115 del código de -. , .,· . --·.z· .,.. ,, ... 
procedim.ient6s civiles en vlQ:or, 130 de 13 ley orgánica de! Poder Judicial ambos 

,.,~~ ........... __ .~,-~ .. -,:.-s,v.· 
ordenamiemo_~ .~e-~-~~~~~~;ab~~'.·:· . _ 

SEGUNDO/ AsílTlismel)'.¡autoriza para que en su nombre y representación 

reciban ·los~~fi60~~ o·rd~¡~ !~~~~ciados =uier Rodriguez Hemándo:z: y/o 
..... _.·H ,.,. ~- ..... ,. -

Antonio Ch'a'6'íé Cámara • 

TERCERO. De !os oficios que solicila se·'~iwien ·3 l<'Ís li'istituciones que 

sei'lala en su o-curso de cuenta para ~"fit3ci6~~digasele: :af ~~"$moven_te que 

deberá estarse al punto que antecede. .. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENfÉ y'C:~E: ·:···'*'t'"...;:.¡!:>--: 
-;~-· ". ·, .:~-· 

ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y ¡::1ftMA .:J;.A. UCEN.CIADA MARíA DEL. 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUezÁ.· ... :e.~1.tv1~~fpé··tcr-~L .. iJ'E DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, POR Y AN"fE'- 'El ":$ZC'Refft:Rkf' ÓE. ACUERDOS 

LICENCIADO JULIO CÉSAR MORALEiG6Mdi:ó15'E:-CERTIF1Cfl; AUTORIZA Y 

OAFE. 

ACUERD0:"31fAGOSTOf20.16 

", . .¡,~· 

. . ,' .l,';t..r: .. -.... ·~~().;..~; 
JUZGADO PRJMERO CE LO CNIL OE-PRJMEBA..!NS'.íANCt~,.pEL._OISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMCiSA.;·':r-AS:,A.SCO,:·TRBfl:t=A1.'·Y"°EINÓ DE 

AGOSTO DE OOS MIL DIECISÉIS. ·_ -='·~!~:· ~~·;/ ·.·'..' '.~· · .. 
.,.__ ':.. -::b:;;:,:--· - -'' ~- ;;-~' : 

· Vístos, en autos e! contenido de la·r:azón ~~rial-se-provee: 

PRIMERO. Por presentado e1·1icert~o-~\j¡¿e"mo· k~rade castillo, 

endosatario en procuración de la parte adora, c61'/!;ei.escrito.de cueirta. eXhibiendo 

original de un certificado de libertad de gravamen a.ctua.!izado que reporta el 
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inmueble objeto de ejecución en el presente,asuritO,-·deJ.que·se.desprende que no 

hay otro acreedor reembargante der' qi:i~J-~ · sf·~ric~entia · notificada en· autos. 

Instituto del Fondo Nacional de !a Vivienda para· los TrabajaáO¡~. niismo que se 

glosa a los autos para que surta sus efe~qs)ega1.is~correspQ~(jfé"irtes, 
: .... ·-- ·i-:.fl .. ,,_..., ....... -.,,...,:.,_,,. .•. , ----. 

SEGUNDO. Como to solicita y advirtié'rtcrose.·:cte. ra:;:.a&:•ji:iliz3ci6.n-.-de. los 

ava!úos emitidos por el perito de la p:iii'te· ~:ig~ -y- Df?rit~ e¡:¡. -rébeldia de! 

demandado, no fueron objetados y además::de 1~~;.Jsión ·a;-10$· ~os se aprecia 

que la diferencia entre estos, es inferior:af.treJn+:~:Ciento cte.·d:iferencia entre et 

más bajo y el más alto, se aprueban:ambós di~rnenes:y..se.toma como base el 

avaluó actua!izado y emitido por el Ingeniero Julio César.::Castillo- Castillo, perito 

va!uador en rebeldía del demandado, por.-ier el -~:mayoc·wlot.. $ .. razón que este 
··~··:.:-. ·J.::_, - ; ' ·.• 

da más beneficio a las partes, al ejecutanterespecto·.a·su .. crédito. y:a1 ejecutado 

respecto a su derecho de propiedad sobre el bie-n_ eje"cu13b~C~ndo así que el 

remate resulte un acto injusto y unaduente: ·ci&irn:iqueci&i:re¡:¡to"..Jundada en la 

necesidad de quienes no tienen dif1~'.~:,~~?.~~:---~i:~~~!~~ .ion. sus 

oo!igaciones. .~.;V ~6..::.. ;· _.'),~:'.,. a·-
.. ~- .. 

TERCERO. En consecuencia y:de-.cor:rt'oi:'ll1dad con .-!o- establecido por !os 
. 'tJ'':.-. 

artieulcs 1410. 1411, 1412 del"cócligo de-COrñ·er®,_Q~HC:abte-al presente-asunto. asl 
::orno tos.numerales.·433, 434tir. 435.y:demás relativos del código de procedimientos 

civiles en v;9o~. de aplicacl6~;~1etória al·código de comercio en vigor al momento 

de la eeleb~ci&Tc.~ek~il:ao, -sáQUeSe a pública subasta y en PRIMERA 
.. ' .... ~~·· .·· .. : ·-:"~':." ~:~;." 

ALMO~~A.;fl.f,l_.~~j~~ .. g~~~r .e_l_._;~-~L.ente bien inmueble que a continuación se. 

d~l:?e~:. _,; .. ,~;:;::'...:. ~:·- --~~;~: .--:.-··. 

A}. -~IO-.URSAN~~CÓN CONSTRUCCIÓN, CASA HABITACIÓN ce 
INTERES,SQCtAt.,ubicada:~ el 1o.tei_S, manZ:al'\3 55, en la Avenida Comitán del 

FraccionamieiitcrdenominadQ:·, "Lo~,.Manguítos· de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez 

Chiapas. COll'.~~cie de~16?.oo ~~~cuadrados, con las siguientes medidas y 

co!indancias: al N_orte:·con-8;00 m_etro,s. con Avenida Comitán; al Sur: 8.00 metros 

con propiedad; del sei'íor Mantlel Antoñio Borges Jiménez: al Oriente: 20.00 metros 
• '. -·.:-.;~:-- .' •," "f,:(?i;:·· , .. .. : •. ,,.. ' 

con propied_ad d~I ~~.~r-~el ~~: Borges Jíménez: al Poniente: 20.00 metro~ 

con propi~~, .. ~~;~~,J.~r ~-::,~~.Á~gel Borges Jíménez. 

l~~:sri:~.ins.titutO"~~la-·Có·n~¡eria, Dirección del Registro Público de ·la 

Propiedad-,:.y;;·oel:'eooiercrc:b-!.del Estado .de Chiapas, Sección Primera, Tuxtta 

Gutiérraz CI 1~P'3;i:.-8· de-<!g~ de 2002. registrado en el libro 6, tomo 1, número 

1337 ,. boleta :oúmeco 6793485 de fecha 18 do. julio de 2002, a nombre de José 

Luis Lo§n ~-~j-~~;.<:i_I .~~! -~~ ti¡9;:~·~;ya1or Comercial de $615.'~00.00 (seiscientos 

quince mil pesos,_Dpl100 ~·ii). m~_qu~ servirá de base para el remate y es 

postura leg~~-~~-q-~~- Cl:Jbra ~npo-~~os el precio del avalúo. ,, 
-CU~TO~- Se..J:iac~ú~ber:,~)os licitadores que deseen intervenir en !a 

presente subasta_._.q.ue ·"fuitán depósitar'·previarnente en el Departamento· de 
·:· - ' "'.'•:'"'~ . 

Consignacio~~s~:~ Jt.:~~Os Civil~ y Familiares. ubicado en el local 

que ocupan.:-'.05¿j_r:zgados:~fviles y·· Familiares, situado en la A~nída Gregorío 

Méndez:siii '116inetÓ d& lá-Q:ÍIOnia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando 

menos una ,:cJñtid"iid· equi\fajgnte a1 diez por ciento de la cantidad que sirve de 
._: ' .. .. . ' 

QUINTO~· Como en, este asUñto se rematará un bien inmueble anúnciese la 

presente Subasta: por tres -V-GCe-5· -dontro del túnnino de nueve di:as en el 

Penódico oficial del Estado. :iisi como-en uno de·los Diarjos de Mayor circulación 

que se ed~~O:. ·en ~ta Ci~e~~ fij~119~se además los avisos en los sitios públicos 

más concu_rridos_ ~~ Costi:i~-~ de eSta ciudad, para lo cual expidanse los edictos y 

ejemplares ~9,.~i¿Ond_ie.~~,con~?do postores en la inteligencia de que dicho 

rema-te-.se lleitari:.:a Cabo" ~~ "júZgado_ a las nueve horas del dia cuatro de 

noviemtiri{~~-~Jr:die~: . 
•. ;:;:1"':°'.'"' -:,.~.,. 

SEXTO,_ Toda vez· qoe la ubicación del inmueble sujeto a ~mate se 

encuentra fy_era.::,del lugar dO~de.~juzgado ejerce jurisdicción. con fundamento 

en lo dispuesR>·.en.-el numé~al 1Q7:'fl"y 1on del código de comercio en vigor al 
presente asunto. glrese atento exhorto al Juez (.~_f2:Civil competente de Tuxd.;a. 

Gutión-ez. Chiapas, para que en auxilio y cola~ción de las labores de éste 

Juzgado. proceda a ordenar la fijación de los a+ que conside·re.necesanos en 
los sitios püblicos más concurridos de aquella entidad. 

SÉPTIMO. Autoriza para reobir oficios a la licenciada Esther Rodríguez: 

Hemández y/o Antonio Chablé Cámara. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES Y AL ACREEDOR 

REEMBARGANTE. CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA "LA LICENCIADA ~iA CEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ JUEZA ;f!~f"t~\§lE··L9>:~S'fl-L.DEL PRIMER 

DISTRITO JUOIC1AL oe CENTRO, ~OR: ~tib.M-?E· ~~ SEC~ARIO DE 

ACUERDOS LICENCIADO JULIO CÉ~.MO~S GÓ~.qj.JE _CERTIFICA. 

AUTORIZA Y DA FE. 

Por lo que, por mandato judicial. y para _su-~UbH~cU?n e_n el Perjcfld:ico Oficial del 

Estado, Así como en uno de los Ciarios _de Mayor Circulación que se editan en. 

esta Ciudad. anúnciese el presente Edicto por Tres V0Ces dentro del término do 

Nueve Dias, con anticipación a ta fecha -~r\aia~',;_d~'~-1~:$ ~di~· del mes de 

Diciembre de Dos Mil Ciecisets. en esta Ciudad de Villahermosa; Capital del 

Estado de Tabasco 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de 
Gobierno del Tabasco ser publicadas en este periódico. 

Estado de Tabasco cambia contigo Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de 
,, . . . ,, dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa '/!- 359, 1º 
'2016, Año del Nuevo Sistema de ]ustiaa Penal piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 


